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P A R T E  O FICIA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q.  D. g.), S. M. la I I e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. ei Príncipe de 
A sturias 0 lu ían les  y demás perm íta3 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 757 
 lim o. S r .C o n fo rm e  a lo acordado  
tu- sesiám <fe 23 de Noviem bre del año 
Dxtúa.1 por ía Ju n ta  Superior Consul
tiva de la Contribución Industria l, en 
einnplüBiento de lo dispuesto  en  la 
base 55. ée, la O rcknaeión del t r ib u 
to, aprobada por Real decreto de 11 
de Mayo de 1926, se. lia  form ulado el 
siguiente, dictam en r

^E-xcaao. S r .: Vista la instancia,
suscrita  por D. A., Linares,, com er
cial do del grem io de antigüedades 
de Madrid, so licitando que, sin  que 
se le considere corno com erciante ex
portador de la sección segunda de la 
la n ía  prim era , se le au to rice  para 
exportar loe géneros de. ?u com er
cio: ■

Considerando que si b ien  p e r el 
precepto  expreso ael a rticu lo  2$ del 
vigente Reglam ento de la Confribu- 

osáóaai iad ia sM al ser- cw sideraK  cem er- 
si&ntes los vendedores al po r inayoiy 
alm acenistas, tra ta n te s  ct , especu lado- 
i?a%- ep e  bien, p o r su  cu en ta  propia. 
& m  com isión exporten  cu a lq u ier cla
se de m ercancías al ex tranjero , hay 
que reconocer que en el presen te  
caso, dadas las.- m odalidades especia
les de la industria , corno son las de 
que el comercio* princ ipal de Ea rnis- 
xm  reside, po r lo general, fuera de; 
la  Península, puesto  que la  m ayor 
p a r te  de; Im  áe  an tigüeda
des so» v e n id o s  ar jM tfm im  «xfcran- 

- jeras', que los adquieren én v ia je  de 
türfsm o, y  que, como, es natural* han 
de rem*iti!,selos a  las pun to s de su  
residencia, después de haber sido» au- 
te rim d a  esta, exportación po r la Co
m isión val oradora de objetos a r t ís t i
cos de la Dirección general de Bellas 
Artes, es inda dable que estas opera
ciones, aunque reg lam entariam ente  
hayan sido es lim adas do exportación 
y su jetas al trib u to  correspondiente, 
que es el de com erciante exportador, 
equitativamente. 110 deben con írmd ir
le con las em e. éstos, con teda am 

p litu d  y sin lim itación alguna, pue
den realizar; y

Considerando que proveyendo éste 
y casos análogos, en la base 21 de la 
O rdenación del tribu to , aprobada por 
Real decreto  de 11 de Mayo* de 1926, 
se dispone que los com erciantes m a
yoristas de u n  solo producto o de 
productos com prendidos expresam en
te en un solo epígrafe, podrán ex
p o rta r su propia, m ercancía al ex
tran je ro , m ediante el pago de un re 
cargo sobre la cuota que les esté 
asignada por su industria , no infe- 

. r io r  al 10 por 100 ni superio r al 5,0 
por 100 de la  cuota norm al de ce- 
m ercian íe  exportador; precepto  que 
p or las razones expuestas es p e rti-  

. nenie hacer uso 011 esta ocasión, a 
íin de no restring ir, con el g rav a
m en de una cuota onerosa, el des- 

• envolvim iento de un a  in d u stria  cuyo- 
; n fg o ew  prM^ipal estrila em/las ym ~
, tas que, au torizadas, h a  de rea lizar 

forzosam ente fu e ra  del te rr ito r io  n a 
cional,

E sta  Ju n ta  S uperior Consultiva, es 
de dictam en p roponer a y. E. se re 
dacte de nuevo* el p á rra fo  segundo 

; del ep ígrafe séptim o de la clase te r 
cera de la sección p rim era  de ia  ta 
r ifa  p rim era  de la, siguiente m anera : 
“Los establecim ientos dedicados a 3a 
v en ta  de an tigüedades tr ib u ta rá n  
siem pre por este epígrafe, pudiendo 
fo rm ar grem io  separado* y estando 
facultados p a ra  exporta r exclusiva
m ente los artículos, de antigüedades 
vendád©®, m edian te  el pago del 20 
p o r L0CI de la  cuota ríe com erciante 

: del núm ero  M  de la  sección segunda 
de esta ta r ifa  que le s  corresponda 
según base de población .r

Y conform ándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p re in se rto  dic-- 
lamen,, se ha servido resolver come 

! en el m ism o se proponed’
Be; leali orden lo  digo a V. I. para 

su conocim iento y  efectos consiguien
tes. M oa guarde a  Y. I. m uchos aílos 

.Madrid* 6 de D iciem bre de 192b.
\  CALVO EDÍTELO

I Sefo-r D irec to r general de Rentas;' pu- 
f bl i cas.

r Núm. 758.
lim o  S r . : C onfo rm e lo a c o rd a 

do en ses ió n  de 30 de O ctu b re  
del año a c tu a l, p o r la J u n ta  S u
pe1 1 i oí) Co 11 su Iti va de J a  Con tr ib u - 
eión in d u s tr ia l ,  en c u m p lim ien to  de 
3o d isp u e s to  en la  ba&c 55 de la 
O rd en ació n  del tr ib u to , a p ro b a d a  
por R eal d ec re to  áe í  i de Mayo de

1926, se ha  fo rm u lad o  £1 s ig u ie íí^  
te  d ic ta m e n :

“Exorno. S r.: M istas la s  in s ta r te  
c ias s u s c r i ta s  p o r  D. A ndrés S llena  
h a u s se n , de B a rce lo n a , p o r  el g r ite  
po .de. T im b ra d o re s  de p ap e l sedal 

; p a ra  lia e n v o ltu ra  de n a r a n ja s 1,] 
a fe c to  a la  A sociac ión  P a tro n a l  d i  
la s  A rte s  del L ib ro , de V alencia^ 
y p o r  v a r io s  in d u s tr ia le s  y  en tid ad  
des de C aste llón , so lic ita n d o  todog  
e llos u n a  a c la ra c ió n  del ró g im e ií 
t r ib u ta r io  a  que deben s u j e t a r s l  
la s  m á q u in a s  de im p r im ir  papel] 
p a ra  en v o lv er n a r a n ja s  y p ro iu cA  

.to s  s im ila re s , o u n a  n u ev a  c lasfíte  
| cac ién  de fa s  m ism a s :

C onsiderando; que en  la  in d u te  
¡ t r ia  f ru te r a ,  e sp e c ia lm e n te  eS  

c u a n to  tie n e  re la c ió n  con la  expon-? 
tac ió n  de d e te rm in a d o s  f ru to s  a j  

. e x tra n je ro , es cond ic ión  px ig id .f 
I p o r  los  en ellos p o s
* de n eoim petíF p r o ú w t r a  an i-s

logos de o tro s  p a íse s , que c u id a d  
con esm ero  la p re se n ta c ió n  de los] 
m ism o s , a p a r te  de p ra c t ic a r  p riite  
c ip io s h ig ién ico s  m uy reco m en d ad  
b le s, envo lver d ic h a s  f r u ta s  e h p s t e  
peí tim b rad o  al efec to , genera lm ente  
te  co n  in d icac ió n  de o rig e n , q u l  
c o n s titu y e  u n a  p ro p a g a n d a  p la u s te  

' b le  a fa v o r de 3a econoim ia nacióte 
n a l :  . ¡ )

C o n side rad o  q u e  ia  im p re s ió n  dd  
e s te  p a p e l de en v o lv er se re a liz S  
e n m á q p á n a s  e sp ec ia le s  g e n n ra in te n a  
te, ya que la s  de u so  co rrien te^  
a u n  cu an d o  p u ed en  re a l iz a r  el tra=f 
b a jo , p o r  la  ín d o le  de  este , que corte 
s is te  m  ies>fcam#ar 
m uy  re d u c id a  de Ja  h o ja  de papel,] 
n i r e s u l ta n  p r i c t i c a s  n b  eeo n ém te  
r a s :

.C onsiderando, que a i a p lic a r  elj 
ré g im e n  g e n e ra l  a e s ta s  m áqu inas! 

í e sp e c ia le s  p a ra  e s ta m p a r  e i p a p e l 
. de en v o lv e r f r u ta s ,  l la m a d a s  coA 

-m únm ente m á q u m a s  Id tis ro lra í  
p a p e l dé seda, r e s u l ta n  c u o ta s  ex-s 
ce s iv as , y a  que p tara s u  í i¿ a ^ # n  
atieB de  a l  tam año* de hmpmmMri 
a la  eap ac id ad  p ro d u c tiv a  y  aquifll 
es m uy s u p e r io r  a ! que en rea lin  
dad  se a p lic a  en e s ta  c iase  de inte 
presiones-r .

C onsiderando ' que ta n to  p o r l o i  
in fo rm e s  técn ico s  que se lian  em in 
tido , com o p o r el te s tim o n io  de l'c8 
A sociación  P a tro n a l  de la s  Artes" 
del L ib ro , de V alencia , en tid ad  di-? 
re c ia m e n te  in te re sa d a , la s  m á q u i-/ 
ñ a s  de que se t r a t a  exigen un  rén  
g im en  t r ib u ta r io  esp ec ia l, p a ra  qud  
sea  v iable l a  in d u s tr ia  de decapo^'
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Jada y guardar relación con las ya 
[establecidas, para lo cual, tenien
do en cuenta la tem porada norm al 
de funcionam iento; la naturaleza 
[ele estas, m áquinas, su capacidad 
[corriente de producción, sus con
diciones de estam pación y los t i 
pos contributivos que se fijan en 
Jos epígrafes de Artes Gráficas de 
Ja clase 10 de la ta rifa  tercera, so 
im pone fijar en 200 pesetas la euo- 
íta irreducible que habrá de salisfa-, 
[cer cada m áquina.

E sta  Ju n ta  Superior Consultiva 
'es de dictam en proponer a V. E. 
:1a creación de un epígrafe señala-; 
<do con el. núm . 20 bis de la cía-* 
[se 10 de la ta rifa  tercera, redactado 
pn la siguiente forma,; ‘"Máquinas 
[dedicadas exclusivamente a estam-; 
p a r papel para envolver fru tas, de
nom inadas en la industria  “Máqui
nas de tim brar p a p e l  de seda'1, sea 
'cualquiera su sistem a. Be pagará 
por cada m áquina, como cuota ir re 
ductible, 200 pesetas.”

Y conform ándose B. M. el Rey 
í(q, D. g.) con el p re inserto  dictan 
men, se ha servido resolverá corno 
[en el mismo se propone. 1

De Real orden lo digo a V, I. pa
va su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-* 
’cbos años. Madrid, 6 de Dieiem-; 
bre de 1928.

CALVO BOTELO'

Señor Director, general lie Rentas 
públicas.

Núm. 759.

lim o Br.: Conforme. a  lo accpda-: 
[do en sesión de 28 de Nteviembre 
[del año actual, poi: la  J t e t a  Smn- 
p erio ír Consultiva t e  'la Contribu-: 
b i t e  industrial, en cum plim iento de 
lo  dispuesto m  la  base 51 t e  la 
Ordenación te l  tribu to , aprobada 
pop Real decreto [de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado [el siguien
te dictam en:

“Exorno. Sr.: Yista U instancia 
presentada por; D. Manuel Domín-: 
;go Peris, vecino de BaPcelahá* en* 
¡no Yi c e p r  e s id ente de la Asociación 
de E scultores Estatuarios, en soli
citud  [de que se lgs! conceda la ex
portación [de las. esculturas por, 
ellos m aiiu fa tu radas;

C onsideran te  que los talleres de 
esculturas clasificados [en [el núme-; 
Vó 29 de la clase quinta de la tá* 
jrifa cuarta, no obstante tener sus 
[facultades;' te.te.Snii;nadas en el al-: 
Jáculo 51 del vigente. Reglamentó

del Ramo y en la nota que enca
beza dicha ta rifa , a poder vender 
en la tienda unida ai ta ’ler y sólo 
en ella, o en o tra separada del m is
mo, siempre que en aquél no se 
venda los productos de su arte, es 
incuestionable que por ia clase de 
artículos que en los citados talle-: 
i’es se producen, el comercio p rin 
cipal de los mismos radica en el 
extranjero, [en donde las ventas de 
dichas esculturas sirven de difu
sión del engrandecim iento del arte 
español, y que, por lo tanto, aun-: 
que reglam entariam ente estas ex- 
portaciunes sean privativas de los 
industriales reputados como co
m erciantes o como fabricantes de 
la ta rifa  tercera, equitativam uile 
no debe negarse a la industria  de 
que se tra ta  la facultad de expor-; 
lar, siquiera sea imponiéndole un 
aum ento de cuota, pero no la cuota 
ín tegra de com erciante exportador, 
ya que sería esto último m erm ar 
su  desarrollo con la imposición de 
una cuota que ha de estimarse, one-: 
ro sa  en relación [con la de tarifa , 
que como tales talleres vienen sa* 
tisf a cien do ; y : . :

Considerando que en casos co-. 
mo [el presente- es pavimente, hacer 
uso de ¡la autorización que a los. 
industriales; mayoristas.- .concede la 
base *21 de la Ordenación del t r i 
buto, aprobada por. Real decreto dd 
11 de Mayo de 192G, p a ra  que los. 
de utn solo producto, o de produc-; 
tos comprendidos expresam ente en 
un solo epígrafe, puedan exportar 
su  propia m ercancía ¿ i [extranjero, 
m ediante el pago de un recargo so-: 
bre la cuota que l m  esté asigna-* 
da por su industria , no in fe r io r al 
10 p o i  lftCt ni superior al 50? poM 
1®% t e  la  cuota nonmaii t e  c o rn e a  
c ia rte  exportador, ya que en esta 
ocasión se t r a ta  efactivam ente de 
un solo producto de relativa es-, 
casa Im portancia y que pov las ra 
zones expue stas es oo/nv e ni en te f a-; 
cilitar su exportación, sin que pon 
ello [dejen de su frir el [recargo que 
dicha b áse 'p recep tú a , teniendo en 
cuenta la facilidad q te  con la ex-* 
portación-obtienen  p ara  el mayo£ 
desarrollo de su industria , sin per
juicio alguno p ara  el mercado in* 
terior,

E sta  .Ju n ta  Superior Consultiva 
es de; dictam en proponer a Y. E. 
que al epígrafe 29 de la clase quin
ta  de la ta rifa  cuarta se ag reg u e’ 
un párrafo  concebido en los si* 
guíenles términos.: “Estos indus

tria les están facultados para [exv 
po rtar los artículos m anufactura-; 
dos en sus talleres, m ediante el 
pago del 10 por 100 de la cuota [de[ 
comerciante del núm ero 21 de lá 
sección segunda de la ta rifa  primea 
ra, que les corresponda, según la 
base de población.”

Y conformándose S. M. [el Rey; ■ 
(q. D. g.) con el preinserto dicta;** 
men, se ha servido resolver [coma ; 
en el mismo se propone. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. pá- ■ 
ra  su conocimiento y efectos [cote 
siguientes. Dios guarde a Y. L mu-; 
chos años. Madrid, 6 de Dieiem-; 
bre de 1928.

CALVO BOTELO: 1

Señor Director, 'general de R en tá l 
públicas.

Núm. 760.

limo. Sr.: Conforme a lo a c u íte te  
m  sesión de 28 te  Noviembre del año; 
actual por ta Junta Superior jtonsuL' 
tiva de 1a Goairibuuión Industrial,. 'm \ 
cumplimiento te  to dispuesto en 14 j 
base t e  la Ordenación del -tóbte? 
to, aprobada por Rea>l decreto; de i i ¡ 
de Mayo t e  m  ha formulado' el; 
siguiente dictamen:

“Excmd; Si?,: Yista la instancia 
[suscrita por Presidente de. la Agru
pación de Gonfescionistas, Camiseros 
y Corbateros ai por mayor del 3?$r- i 
miento del Trabajo Nacional, de Raj-i 
ceiona, solicitando se lije el recargo j 
que se les ha de asignar para pacifer ¡ 
exportar sús géneros, teniendo en i 
cuenta que Ja ^©iifescíón en general | 
se rem ite ai extranjero :* 

ten^áte^udot que la copvoaifente 
c laá ito ^ íte  t e  Jm iaáastria de c to -; 
fecciéií de uopsfc Mi&wü b¡& ¡metle ■<#/ 
otra qma Ja ate&l, <̂ mpi*en<jiid& 
el epígrafe segundo» clase ..tercera te ' 
la seceién prtoef.a de la tarjtfai pri*. 
m em  de las unidas, ai Reglamento t e 
la ContribuciéB industrial* sin?, q te .  
exista paridad entre .esta industria, y 
otras, ww®  la t e  fabricación de ' 
rras> y c o r b a ta  que tienen su clasiri 
íicación en ia tarifa tercera, ya qte - 
mientras la venta de éstas tiene asíg
n a te  una cuota muy pequeña*. <p&.j 
ha sido aumentada ai clasificar a \m  \ 
productores, la venta de ropa blancá j 
tiene una cuota, muy superior, que 
no sería- procedente tomarla, como 
base para los.- fabricantes, que como 
tales habrían de satisfacer cuota úni
ca, perjudicando1 a los que dan [a su { 
producción pequeño desarrollo; fací-, 
litando-, además. el que con la cuotü-
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jé fabricantes pudieran realizar ope
raciones de venta que por sí solas 
están gravadas con mayor cuota: 

jGonsidéraadQ que a base de la ex
puesto ha precisado invertir ios tér- - 
minos, concediendo a los vendedores 
la facultad de producir, sin pagar por 
ello nuevo tributo, en vez de conce
der la venta libre a los fabricantes, 
lo que en este caso tendría los in
convenientes expuestos:

Considerando que, tanto como com
plemento  ̂ de' la facultad de produc
tor concedida a los citados confeccio- 
nistas, como si a éstos se les estima 
domo vendedores al por mayor, se 
.impone la aclaración de que estos 
industriales han de poder exportar: 

Considerando que esta facultad que 
da a la industria un nuevo y muy 
extenso campo de acción, presupone 
una mayor utilidad indiscutible y 
jreconocida por los propios industria- • 
los, que les iguala a. todos en este 
concepto, de amplitud de mercado* y 
que, por tanto, ha de llevar apare
jada un recargo igual al aplicarles 
la base 21 de la Ordenación, apro
bada por Real decreto de 11 de Mayo 
de 1920; y 

Considerando que respecto al tipo 
de recargo, en atención a la natura
leza de la industria y factores que la 
integran, pueda como ensayo, y sin 
perjuicio de ulteriores estudios que 
aconsejaran elevarlo, aceptarse el tipo 
mínimo del 10 por 100 de la cuota
mayor úe comerciante exportador
que señala el número 21 de la sec- 
eión segunda de la tarifa primera, 

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. se 
agregue un párrafo al epígrafe se
gundo de la clase tercera de la sec
ción primera de la tarifa primera, 
redactado en esta forma: “A ios in
dustriales do este epígrafe se les fa
culta para exportar al extranjero los 
géneros de su confección, mediante
al pago del 10 por 100 de la cuota
asignada a la mayor base de pobla
ción de los comerciantes del núme
ro 21 de la sección segunda de esta 
tarifa.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
H1 mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;sú conocimiento y efectos consiguien- 
jtés. Dios guarde a Y. I, muchos años. 
iM-adfidj 6* de Diciembre de 1928.

^ CALVO. SOYELO

Director general ; de Rentas 
públicas*

Núm. 761
limo, Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de'.2« de Noviembre 'del año 
actual por la Junta Superior consul
tiva de la Contribución industrial, en 
cumiplimiento de lo dispuesto en. la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, so ha formulado el si- 
guíente dictamen:

“ Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe el Presidente de la Cámara 
de Comercio e Industria de Jaén en 
solicitud de que se: aclare el que en 
el epígrafe 20 de la clase 4.a de la 
Sección 3.a de la tarifa 1.a figuran 
comprendidos los vendedores de que
sos y mantecas, asignándoles u n a  
cuota" de '50 pesetas, al propio tiempo 
que aparecen también incluidos como 
exceptuados del pago de la contribu
ción en el número 45 de la tabla de 
exenciones:

Considerando que por el mayor des
arrollo observado en la venta de am
bulancia de quesos y mantecas, des
de las tarifas de la Contribución in
dustrial publicadas por Real decreto 
de 1,1 de Abril de 1893, se clasificó di
cha venta en la sección de ambulan
cia, figurando en las actuales en el 
número 26 de la clase 4.a de ia sec
ción 3.a de la tarifa 1.*:

Considerando que al llevar a tribu
tar la industria de referencia, ejer
cida en dicha- forma, no se cuidó de 
eliminarla de la tabla de exenciones, 
omisión que conduce a confusión y 
q u e  precisa aclarar suprimiendo la 
excepción de la tabla, ya que rio exis
ten méritos' que aconsejen mantener
la, en cuyo caso se impondría la su
presión del epígrafe citado; y 

Considerando que igual omisión se 
observa respecto a la venta en am
bulancia de frutas y legumbres, que 
también figuran en la tabla de exen
ciones sin determinar si son frescas 
o secas, y cuya venta, cuando son en 
este último estado, está incluida en 
el epígrafe 23, clase 4.a, sección 3.a 
de la tarifa i.%

Esta Junta Superior consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. que el 
número 45 de la tabla de exenciones 
unida a las vigentes tarifas de la Con
tribución industrial se redacte de 
nuevo en la siguiente forma: -Ven
dedores de los no comprendidos en la 
tarifa 1.a, sección 3.a, clase 4.a, que 
al por menor y en ambulancia expen
den aves,, frutas frescas, bollos y ar
tículos de confitería, buñuelos, pollos, 
pescados, miel, pescados frescos de 
río, huevos, legumbres frescas y hor
talizas, limonadas, horchatas y otras

bebidas refrescantes, fósforos, esco* 
has, pajuelas, papel de cigarrillos, pe* 

-riódicos y ‘ otras menudencias seme
jantes.”

Y conformándose S. M. el IRey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta-: 
rúen, se ha. servido resolver corno en. 
el mismo se propone.

De Real orden; lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos con  si guien-] 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1.928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 1.250.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Real decreto-ley de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 3. 
deil corriente, por el que se organi
zan los Departamentos minis.te.ri oles, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo final del artículo 9.° del 
citado Decreto-ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que los Ingenieros In
dustriales afectos a este Ministerio, 
D. Juan Pasqual del Pobil y Arme- 
ller, D. Mariano de las, Peñas y Mes- 
quí, D. Antonio Granclia -y Ib'ixaulí. 
D. Enrique Mellado y Lafuente, don 
Pedro Calvo y Pablo, D. Manuel Alon
so Martos y D. Fernando Luca de 
Tena, pasen a continuar prestando 
sus servicios al Ministerio de Econo
mía Nacional.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. B. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1928.

AUNOB.

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

R E ALES ORDENES 

Núm. 138.
Ilmo. Sr.: Vista la necesidad de 

que los trabajos que se vienen reali
zando para el establecimiento' cíe' W 
Red Eléctrica Nacional sigan instala
dos en el local ocupado 'por !a Sub-
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¡dirección de Industria, y la convénien-: 
,cia, para la buena marcha de los mis
mos de que continúen integrados por 
iodos aquellos elementos administra
tivos que designó el Ministerio de 
[Trabajo, Comercio e industria: 

Resultando que por Real orden de 
dicho Ministerio, fecha 26 de Enero 

'"último, se dispuso que las dependen
cias de la Subdirección do Industria, 
con el servicio de ,1a Red Eléctrica 
¡Nacional  ̂ se instalarah en la calle de 
Serrano, número 8, 1.*, de esta Corte, 
«y que los gastos de instalación y con
servación de sus dependencias fueran 
-atendidos con cargo al crédito de - 
■115.000 pesetas consignado en el ca
pítulo 6.°? artículo 3.”, concepto 2.° del 
presupuesto vigente del citado Minis
terio, de que hoy dispone este Depar
tamento en virtud del Real decreto 
[orgánico de su creación:

Resultando que por Real orden del 
mismo Departamento de Trabajo, de 
22 de Mayo de 1928, so designó £1 
Jefe de Negociado D. Francisco. Her
nández Sancho para que en cenvicio 
Extraordinario se encargara;-de cuan
tos trabajos administrativos requiere, 
el mismo, asignándole por ellos la 
gratificación fija mensual de 250 pe
setas :

Considerando de notoria necesidad 
y conveniencia que al trasladarse al 
lluevo edificio del Ministerio de Eco
nomía Nacional los servicios que en 
parte integran la Subdirección de In
dustria continúen instalados los dei 
Consejo Industria,f Red Eléctrica Na
cional, Comisión Permanente Españo
la de Electricidad y la Caja del Cuer
po de Ingenieros Industriales en el 
local de la calle de Serrano, número 
8; atendidos administrativamente por 
«el Jefe de Negociado D. Francisco 
Hernández Sa&cho, y satisfechas Jas 
'obligaciones de los mismos que no 
tengan dotación alguna, con cargo al 
crédito de pesetas 115.000 pata el es
tudio de la Red Eléctrica Nacional 

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que los servicios del 

¡Consejo Industrial, Red Eléctrica Na
cional,- Comisión Permanente Españo
la de Electricidad y los de la Caja del 
Cuerpo de Ingenieros Tndusiriaie.s 
continúen instalados en el edificio de 
la calle de Serrano, número 8 1.°, y 
atendidas las obligaciones que no dis
pongan de consignación alguna con 
Eargo ál crédito del capítulo 6.°, ar
tículo 3.°, concepto 2,° del citado pre- 
supuesto vigente de Trabajo .de qué 
Iioy dispone este Departamento; que 
\m  servicios administrativo? de la Red

Eléctrica‘Nacional y dependencias que 
quedan instaladas en él expresado lo
cal continúe desempeñándolos el Jefe 
de Negociado D. Francisco Hernández 
Sancho  ̂ por cuyos trabajos extraordi
narios seguirá percibiendo, con cargo 

.al citado crédito, la gratificación fija 
mensual de 250 pesetasj y que se au-- 
tortee al Director general o Subdi
rector de Industria para hacer la no
vación del contrato de alquiler ne
cesario para que dichas oficinas per
manezcan en el local que ha venido 
ocupando la Subdirección de Indus
tria en la calle de Serrano, número 8.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

ANDES
Señor Director general de Íuduídriá,

Núm. 139.
Exorno. Sr.: De , acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, ...

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Julián Blasco 
Fernández, de Madrid, autorización 
para instalar, en su fábrica de cal-, 
zado de Almagro (Ciudad Real), 
una máquina de montar, otra de 
hilvanar las puntas, una de recor
tar el sobrante del- montado, otra 
de empakniilar, otra de recortar y 
abrir hendidos, una de pegar suelas, 
otra de horquillar las traseras, otra 
de abrir, hendidos en las palmillas, 
una de levantar hendidos en las pal
millas y dos de arreglañ y am arti
llar la s;sa. Informado favorable
mente por la Asociación general 'dé 
Fabricantes, de Calzado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y delmás efec
tos. Dios guardé a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1928.

p. D.,
K  Director

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 140.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la producción in-; 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á D. José Si i jar, de 
Barcelona, autorización para sus tí-, 
túir uña máquina de t?ñnf cintas, 
otra de teñir pape! carbón y otra

de cortas cintas para máquinas de 
escribir.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y deimás efec
tos. Dios guardé a Y. E. muchos 
años. Madrid, 29 de- Noviembre dé 
1928.

P. D.,
El Director general,

, GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 141.
Exorno. Sr.; De acuerdo con U 

propuesta formulada por el Cojmi- 
tó regulador de la Producción ni* 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  h a  
vido concedeg a “S. M. R. G.f Bee& 
de Careda Hermanos”, dé Agallan a 
(Gerona) autorización para insta
lar, en su fábrica dé tapones dé 
corcho, tres máquinas esmerilado^ 
ras con fuerza motriz.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento’ y démás Afec
tos. Dios guardé a Y. E. muolíoí 
años. Madrid, 29 de Noviembfl dí 
1928.

P. D.,
El Directo? general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona,

Núm. 142.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por. el Gohii- 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rhy (q. D. g.) se día ser
vido conceder a ‘‘Perfumería Gal, 
S. A.”, de. Madrid, autorización pa
ra completar la instalación dé Ha 
maquinaria que actualonent ? tíénf 
destinada a la obtención de'glice* 
riña c ruda /para  poderla retinar.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y delm ás ;e~féc* 
tos. Dios guardé a V. E. mucho#; 
años. Madrid, 29 de Noviembre d f  
1928.

P. D.,
El Director general»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de M adrií

Núm. 143.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con H 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción iUr 
lustrial, i

S. M. el Rby (q. D. g.) se lia sér* 
v i do e o n c e d e r a D. J o s é M a r í a Y!V<&*
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3ó Valencia, autorización para re
anudar )a fabricación do cervezas 
en la fábrica que actualmente, lie-, 
no do gaseosas y sifones-

De Real orden lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre, de 
1928.

P. B»,
El Director generala

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valen

cia1.

Núm. 144.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Cumi-, 
té regulador de la Producción in- 
'duatri al,

8. M, el R e y  (q. D, g.) s.e ha ser
vido conceder a “ Sociedad general 
Azucarera Española” * de Madrid, 
autorización para sustituir un set-. 
pentín de una tacha de 2° en la 
Azucarera Alavesa, de_ Vitarla, por 
un haz tubular.

¡De Real orden lo digo a V. E. pa
lca su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 145.
Exorno*. Sr..: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Oornité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vida conceder a Viada de César Gior- 
geta, de Valencia, autorización para 
ía instalación de maquinaria en su 
fáábrica de tintas y lacres para per
feccionar su producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios, guarde a V* E. muchos, años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. B., 
m Pimtor

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

N ú m.  146.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la
prepuesta formulada por el Comité 
regulador de. la Producción indüs- 
triail,

P . éfc Ruy (q. D. g.) se ha ser- 
oéíieeder • g JD. Jaime Guixart

Gaig, de Badalona (Barcelona), auto
rización para fabricar en sus talle
res motores eléctricos y de gasolina 
propios para sus bombas “Bloc-k” .

De Real orden lo digo a*V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos- años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P, B.í 
El Director generslg

GASTEDO
Señor Gobernador civil de. Barcelona,

N ú m .  147.

Exorno. Sr.: De acuerdo* con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción Indus
trial,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eduardo K. L. 
Barle, de Lejana (Vizcaya), autoriza
ción para sustituir en su fábrica una 
antigua tijera para cortar chapas de 
metal por otra “Peis*.

De Real orden lo digo a V. EL para 
su cono-cimiento 'y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añoSi 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. ».*
B& Bíreefor geaeval,

GASTEDO
Señor Gobernador civil ete Vizcaya,

N úm. 148.

Excmo. S r . . D o  acuerda* con la 
propuesta formulada peí: él Comité 
regulador dé l.a Producción indus
trial, r

6. M. el Rey (q. B. m h&. ser**, 
vido conceder a doña Olimpia Pardo 
Lanuza, de Zaragoza autorización 
para instalar en los almacenes que 
figuran a su nombre de Viuda é Ri
jos de Antonio Usón una tijera ciza
lla para cortar barras de hierro de 
los perfiles dobles T y forma U,

De Real orden lo digo, a V, E, para 
su, conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Noviembre de. 1928.

p. n.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza,

N úm. 149.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido' conceder a D. Julio Peris Seguí-, 
de Valencia, autorizaciójn para ins
talar un taller con torno cilindrico

para metales, una limadora de brá» 
zo fijo, una máquina rápida de tal&s 
drar agujeras hasta 35 milímetros* 
otra de igual clase hasta 10 milím>e¿a 
tros, una muela esmeril y un oleé-? 
tro-motor trifásico.

De. Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y demás efecto.^ 
Dios guarde a V. E. muchos añosá 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P- D„
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Valencig.

Núm. 150. .

Exornó, Sr.; De acuerdo con M 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser» 
vido conceder a B. Manuel Bas Colefe 
mina, de Sabadell, autorización paró 
abrir un nuevo taller de fundición 
de hierro de 10 centímetros (cubilo» 
te), que pertenecía anteriormente: i  
D. Jaime Argemí Blans,

De Real orden lo digo a V. E. p&m 
su oonoc i-miento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos año3¡ 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928. „

P. B.,
El Director general,

GASTEDO 
Señar Gobernador civil de Barcelona

Núm. 151.
Excmio. Sr.; De acuerdó con la 

puesta formulada por él Comité re-# 
guiador dé la Producción industri^

B. M. el Rey (q. DÑ g.) se m 'servía 
do conceder a Maquinista y Fundfe 
clones del Ebro, S. A., de ZaragozÍá 
autorización para instalar én sus 
Ileres una m á q u i n a  mandrinadofi 
•universal de cuatro metros de ’corré» 
ra de columna en la' bancada’ y  3.450 
miltoietros altura máxima del husilT# 
a* la superficie de la bancada.

De Real orden lo digo & V¿ EL parf 
su conocimiento y demás efectos. Df©| 
guarde & V. E. muchos años. Madrid 
29 de Noviembre de 1988.

P. Dn m Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza

N úm. 152.

Exorne, gr.: Da acuerdo con la prla 
puesta, formulada por el Comité ré* 
guiador de la Producción indusf.ri.Sl*

S. M. él Rey (q. D. g.) se líá servid 
do conceder a Material Industriáis
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■S. A., de Bilbao, autorización p a r a  
Sustituir la maquinaria y ampliar el 
taller de fundición y ajuste que tie- 
íne en Erandio (Vizcaya) con dos tor
nos mecánicos belgas, un torno me
cánico sueco, o> t r o torno mecánico 
Alemán, un torno al aire, un limador, 
ten cepillo belga, un bulidor, un mar- 
$ilío-piIón d a ñ é  s (neumático), un 
martillo-pilón a resortes, lina criba 
Automática, dos máquinas a mano de 
moldear, un compresor para rebaxbar, 
un tambor para limpiar piezas pe-: 
quenas y un mandrilador.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de i 928.

p. D., 
ffl Dáselos» ffeaeral»

GASTEDO i

Señor .Gobernador civil de Vizcaya.:

N úm. 153

E x c m o. Sr. D e  acuerdo '$mi la prife 
.jstosta formulada por <ÉÍ Comité re-: 
guiador de la Producción. industrial,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha seryfo 
pe conceder a D. Tomás Egñrrola y 
Hermanos, de Libar (Guipúzcoa), áu-: 
Ionización para ampliar m  taller de 
iabricácíéñ de herrajes para miuebles, 
troquelería, estampación y acuñación 

maquinaria laminadora, y pvrmi-. 
m  para la fabricación de cuMeitos úé 
mmm, corrientes y especiales, de •me
tal.-

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 dé Noviembre de 1928.

P* D «
Eí ¿Énerai,

.  mmmw - -■

¡Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm.. 154

Excmo. Sr.: De acuerdo con la prp- ; 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se lía servi
do conceder a Sociedad anónima Es
pañola Gardy, de Barcelona/ autori
zación para instalar en su fábrica de 
material eléctrico de Heliana (Valen
cia) un molino a notas para retinar 
con agua pasta de porcelana; carga, 
250 kilogramos, y capacidad.,en va
cío, 550 litros.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29; de Noviembre de 1928.

P. D.,
.El Director general*

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona,;

Núm. 155.
OEsjcmio. Sr. : De acuerdó con la pro-? 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a La Metalúrgica, S. A., 
de Málaga, autorización para instalar 
en sus talleres un puente-grúa, pro
cedente de la Sociedad Altos Hornos 
de Andalucía.

De Real orden lo digo a Vs E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1928,

p. n.s 
Bl BIrteior gessesral*

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm . 155.

Excmo. Sr.: De acuerdo' jcon la pro -: 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  fq. D. g.) se ha serví-? 
do conceder a Viuda de Leoncio' Mu
ñoz, de Valencia, autorización p a r a 
instalar en su serrería mecánica1 un 
aparato de sierra sin fin.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

: ''GASTEDO
Señor GobeRfíádér civil de Valencia.; i

Núm.  157.
Exorno. -Sr. : De acuérdfo con la pro- 

puesta formulada por el Comité regu- 
ladtor de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (qt D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Albiol Ru- 
fciô  de Valencia, autorización para 
instalar una fábrica de sierras de cin
ta. Informado favorablemente por el 
Consejo provincial de Economía, de 
Valencia.

De {Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,; 
Dios guarde a V. E. muchofS años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D.,
ó Dirí-cfear

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 158. ■?
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prüjfe 

puesta formulada por el Comité regúK 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser* 
vido conceder a D nriquo Alvar é l  
y González, de M . íd, de acuerdé 
con el informe favorable de la Directa.’ 
ción general de Agricultura^ autorf-/ 
zación para instalar una fábrica1 &$. 
transformación de sebos ricos pro-cea’ 
denles del ganado bovino nacional.

De {Real orden lo digo a V. E. pifo 
ra su conocimiento y demás efectos*1 
Dios guarde a V. E. muchos años, Msfo 
drid, 29 ¿Je. Noviembre de 1928,

p. D.,
B El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Madrid, f

Núm. 159. |
Externo, Sr,: De acuerdo con la pwf, 

puesta formulada por el Comité reg®»- 
lador de la Producción industrial, fe.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha jsél»  ̂
vido conceder a “H ijo de Máximo 
rregón” , de Villalba (Madrid)* 
rizaeión para insta] ai* un molino trftfí 
turador de piensos accionado por f g ' 
motor de 10 HP. rfe;

De ffteal orden Ip digo a V. E, 
rá su conocimiento y demás efecto^’ 
Dios guarde a V. E. muchos años. M I*! 
drid, 29 de Noviembre dé 1928,

Bi Director genera!,
GASTEDO ^

Señor Gobernador civil de Madrid* >

Núm. 160. j

Externo. Sr.: De acuerdo con la prS* 
puesta formulada por , él Gomitó reg®* 
lador dé la Producción industrial,

S. M. él Rey (q, A  g.) se ha sé®*/ 
vido conceder a la Sociedad anónta^ 
“Bages” , dé Sabadell^ autorizacfé^ 
para instalar en isu fábrica de alcohol' 
una caldera de vapói* para réguia|%l 
zación, economía y mejor funcioné 
miento de su; producción. (%

De (Real orden lo digo a Vs E. 
ra su conocimiento y demás efectoj^ 
Dios guarde a’ V, E. muchos años. M I*  
drid, 29 de Noviembre dé 1928. , :

p.
El Dlr«:tor geaersl,

GASTEDO

Señor Gobernador c ivil de Barceloni,5-

Núm.161.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r^ 1 

bu esta' formuSnda por el Comité reiaÍÉ
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lador de la  Producción in du stria l, 
S. M. el R e y  (q. D, gd se ha ser- 

jfldo conceder a doña Luisa Sanz Mar- 
ínez, viuda de D. Francisco González 

¿ueda, de Pedroñeras (Cuenca^ auto* 
¿ilación para instalar en su fábrica de 
residuos vínicos una caldera más pa
na destilar orujo.

De (Real orden lo. digo a Y. E. p a
ra’ su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 29 de Noviem bre de 1928.

P. D.,
M Director ge®*?*)»

CASTEDO«p
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 1 62. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Joaquín López 
Proenza, de Olivenza (Badajoz), au
torización para trasladar su fábricá  
de harinas, com puesta de un par de 
piedras de L20 metros de diámetro, 
desde la calle de Moreno Nieto, 18, a  
$  de .Ramón y Cajal, número 7, de la 
husma población^ e instalar un motor 
“Crossley” de 22 HP. en sustitución' 
del que actualmente tiene.

De (Real orden lo digo a V. E. pa
pá su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1928.

P. IV
El Director general,

CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 163.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
viúo conceder a D. Vicente Moreno 
relio , de U tiel (Valencia), autoriza
ción para instalar un molino de pien
sos accionado per un motor de 10
HP.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡tu. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D., 
m Dlréctor

CASTEDO 
Jeñor Goi)ernador civil de Y:deju\ki.

Núm. 164.
* ^ 9 9 -  S r.; De acuerdo con la pro

puesta lormuluda, por el Gomité re

gulador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) -se ha serÑ 

vido conceder a D, Honorio Rulz y  
Ruiz, de. Montalbanejo, autorización 
para instalar en Villar de Cañas un 
m olino harinero por: el Sistema de ci-> 
lindros para dedicarlo únicamente a 
la molienda por el sistema de m a
quila.

De Real orden lo digo a V, É. para 
cu conocimiento y  dermis efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 165.
Exorno. S r.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
do conceder, a , Harina, de Pescado AU  
fa, de Santoña (Santander), autoriza
ción para instalar una fábrica de ha
rinas de pescado en Bermeo (Viz
caya).

De Real orden lo digo a V. E. para 
cu conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D..
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Santander.

Núm.166.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta, formulada por el Gomité re
gulador de la Producción^ industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*̂  
dio conceder a D. Antonio Ballester 
Cabrera, de Beniza (Alicante), auto
rización para instalar un molino ha
rinero de un par de muelas de 1,30 
metros de diámetro, con capacidad de 
producción de 1.000 kilogramos cada 
veinticuatro horas. Informado favo
rablemente por el Consejo provincial 
de Economía do Alicante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
cu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de -Alicante. '

N ú m  167.
Excmo. S r . : De acuerdo con ia pro-, 

pues ta  form ulada por el Gomité r e -  -

guiador de la Producción industrial, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) "se ha ser* 

do conceder a D. Francisco Be ida Pas
tor, de Alcóy (Alicante), autorización' 
para instalar maquinaria destinada á  
la fabricación de harinas de trigo coií 
capacidad de molturación de 7.000 a 
8.000 kilogramos cada veinticuatro  
horas, adquirido con anterioridad al 
m es de Noviembre de 19l26, proce^ 
dente de otra fábrica que funcionaba; 
én la localidad y que fué baja, en lá  
m atrícula industrial.; ¡

De Real orden lo digo a V. E. para 
cu conocim iento y  demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante, j

Núm. 168.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
dio conceder a Sociedad Común del 
Particulares, de Pobla de Segur (Lé
rida), autorización para reformar un 
molino harinero para trigo, con des
tino al consumo local, sustituyendo 
un par de piedras de 1,300 metros 
por un molino de cilindros.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
cu conocimiento y  demás efectoflí 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D.,
M  Director «t»«raü«

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 169.
E xcm o. Sr.: De acuerdo .con la  

p rop u esta  form ulad a por el Com i
té regulador de la Producción  in*  
d ustria l, ^

S. M. el R ey (q. D. g .) se  lia ser*  
vido conceder a D. Mariano Vinyas y¡ 
Vinjyas, de San Feliú  de Guixols, auto-* 
rización p a ra  instalar una fábrica de 
adornos* para vestid o  y  > tapicería’, 
p asam an ería , trenzas y  s im ila res . 
Inform ado favorab lem en te por e l 
C om ité regu lador dq la In du stria  
a lgodonera, de B arcelon a .

D e Real orden lo digo a V. E. pa
ra su  con ocim ien to  y dem ás e fe c 
to s . D ios guarde; a V. E. m uchos  
años. Madrid, 29 de -Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Gei.ona.
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N ú m. 170.
Exorno. B r.: , De acuerdo con la 

p ro p u e s ta - fo rm u la d a  po r el Cojmi- 
Üó reg u la  do r  de la P roducción  iri-; 
itíusirial,

B. M. el R ey  (q. D. g .) se lía  se r
vido conceder a D. T om ás Áym'at, 
de San C ugat del V allés, autoriza-, 
ción p a ra  in s ta la r  dos te la re s  en 
su  -fábrica de a lfom bras anudadas 
a m ano.
' De Real orden  lo digo a Y. E, pa
ra  su conocim iento  y déimás efec-. 
io s . DioS g u ard e  a V. E. m uchos 
años. M adrid, 29 de Noviem bre de 
1928.

p« d.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor, G obernador civil de Barce-*

lona.

Núm. 171.

Exorno. Br.: De acuerdo  con la 
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r  el Com i
té  reg u lad o r de la  P roducción  .in-; 
d u s ir ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. lía  s e r 
vido conceder a D. J u a n  R odríguez 
L le iró , de Pelarrodi;íguez (Bala-, 
m a n c a ), au to rizac ión  p a ta  tr a lla *  
Jdar, su  fáb rica  de h a rin a s  desde di
cho pueblo al lim ítrofe de Cubo de 
D on Sancho.

De Real orden  lo digo a V. E. p a 
t a  su  conocim iento  y dem ás efec
to s . Dios guarde; a Y. E.: muchos; 
jR/ños. M adrid, 29 de N oviem bre de; 
,1928.

* P. D.>
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Sala-;

manca'. .• ;

Núm. 172.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
p ro p u esta  fo rm u lad a  po r el Co'mi- 
té  reg u lad o r de la P roducción in 
d u stria l,

S. M. _el R ey  (q. D. g.) se lía s e r 
vido conceder a “La E léc tío  In d u s
t r ia l  de Las V illas, S. A.” , de T i- 
ta g u a s  (V alencia), au to rización  país 
ra  m odificar un  m olino de h a r in a s  
del s is tem a  an tiguo , in tegrado  p o j 
una  p a re ja  de p ied ras, añadiendo, 
u n  m olino doble sedagregador-. 
com preso r y o tro  com preso r sen-; 
cilio, dotando a la in sta lac ión  del 
cernido co rrespond ien te  p a ra  c íasD  
ficar sus p roductos, Sustituyendo 
la m aq u in a ria  an tig u a  e inservible 
que tiene p a ra  lim p iar el tr ig o  scU

co, por o tro  ap a ra to  que re a lic e .e l  
tra b a jo  eji condiciones^
‘ De Real orden lo digo á Y, E. p a 

ra  su  YoiiDcimíento y deimás efec
to s . Dios guarde; á Y. E. muchos' 
años-. M adrid, 29 d e  Noviem bre de 
1928.

- P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil dé Valen'-.

cía’. • -■

Núm. 173. •
Exc-ín o. Br.: De acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm ulada  po r el Comi
té re g u la d o r de la P roducción iri-; 
R ustrí al, ; .

S. M. el Rey (q. ]J>. g.) se lía ser 
vido conceder a “Hijo de Ju a n  Sé-, 
r r a t  D árn ó ”, de' Olot (G erona) , a u 
to rización  p a ra  in s ta la r , en' su fá 
b rica  de h ilados de; lana , una se l- , 
fac tiria  “P la i t”, m odeló 1890, de 
3010 husos.

De Real orden  lo digo a Y. E. p á- 
fa su  cohócim rento y déimás éfec- 
to s". D ios g u a rd é  a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 29 dé N oviem bre dé 
1928. f  ;

í>. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil; dé G erona.

Núm. 174.
Excm o. Br.: Dé acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm u lad a  p o r el Comi
té  reg u lad o r de la Producción in 
d u s tr ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se hn se r
vido conceder a D. A ntonio Gui-- 
ta r t  Calsina., de T aiT asa, au to riza -  
íbióri p a ra  in s ta la r  u n a  fáb rica  de 
géneros de pun tó  en hilo y seda, cori 
dos te la re s  “C ottoh”, nuevos, p a 
ra  m edias de seño ra .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos’. D ios guardé  a V. EL m uchos 
años. M adrid, 29 dé Noviem bre dé 
1928. ' 0 : ‘

P
El Director general,

CASTEDO 
Señor: G obernador civil de B arce

lona.

Núm. 175.
Excmo. Sr.: De'  acuerdo- con. la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S.- M. el Re y -'(q. g.) se ha ser

vido conceder a D, Francisco Torra- 
demer, de Tarrésa (Barcelona), auto
rización para trasladar a otra- depen
dencia del mismo- edificio úna máquina 
continua de retorcer hilos de lana, 
con sus correspondientes accesorios y 
m aquinaria auxiliar, y completar lá 
industria que tiene establecidavcon 
otré máquina retorcer.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928. ,

p; D.,
El Dirsotor gen era 1,,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 176.
Excmo, Sr.: De acuerdo, con la

propuesta formulada por el Gomó ó 
regulador da la Producción indus
trial,

& M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Prim era Coruñés 
sa”, S. A., de La Coruña, autoriza
ción para  instalar en su fábrica de 
hilados y tejidos de algodón la m a
quinaria precisa para el. blanqueo 
eléctrico y acabado, con objeto de 
m ejorar Ja producción. Informado fa
vorablemente. por el Comile regula
dor de la Industria algodonera de 
Barcelona.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D,f ñ

CASTEDO
Be ñor Gobérnado-r civil de La Coruña*

   .

Núm. 177* ¿i
■ Éxciño. SK: - De acuerdo con te. 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus*
írial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Tons Sanz, 
de Barcelona, autorización para ins
talar én su fábrica de cintas y ga
lones de seda, sita en Gorneliá de 
Llobregat- (Barcelona), 48 telares con 
maquinilla, dos motores de 6 a 8 H P .V 
ocho urdidores, una máquina da de
vanar, con un toial de cien púas; 1.8 
máquinas de plega.]’, dos máquinas de 
medir,  una maquina de hacer cañe
tas y una máquina  calandra pava 
planchar  y aprestar.

De Rea! orden lo digo a Y. E, paro; 
su conocimiento y dem ás. efectos.
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p ío s  guarde a V. E. muchos años, 
i (Madrid, 20 de Noviembre üe 1928.

r p. o.,
1 K1 Director general,
( CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Barcelona.

 N úm . 178.
•Exorno.. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por ai Comité 
‘regulador da la Producción .indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. General Farriot 
Büñé, de Sabadell (Barcelona), autori
zación para instalar en su fábrica de 
tejidos de lana un telar mecánico, 
sencillo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
bsu conocimiento y  demás efectos, 
p io s  guarde a  V. E. muchos años. 
(Madrid, 29 de Noviembre da 1928.

; P. D.,
El Director general,

I CASTEDO
: Señor Gobernador civil de. Barcelona

 Núm . 179.
\ Exornó]. Sr.: De acuerdo 'con la 
propuesta formulada por el Comité 
jregulador de la Producción ijadus- 
Jrial,

S, M. el R ey  (q, D. g.) ge h¡a ser
vido conceder a D. Pablo Schleicher, 
Se Barcelona, autorización para ins- 
tólar en su fábrica de géneros de pun
ió  dos máquinas circulares/ cuatro 
Máquinas tricotosas rectilíneas para 
ta  fabricación de tejidos, destinados 
!fi la confección Sue&ers y Pull- 
Svers, y seis máquinas auxiliares 
®é©tii&ieas para la fabricación de l i
tas, destinadas a adornos en chaque
tas, abrigos y piezas similares d§ te
jidos de punto de

í p e  Real orden lo digo a  Y, E . para  
Jfc conocimiento y  vdonoás efectos. 
?$>te5i guarde a Y- H  muchos, años* 
¡fifeldrid, 29 de Noviembre de 1928.

P .1D-,
Fgg Bl Director «caeraU

c a s t e d o

jifeSor Gobernador civil dq Barcelona.
j f  ^ -------------------------------------------- -------------

f | |  flúm . 180 .
If Exento. Sr.T P e  acuerdo con la  
^ o p u e s ta  fordnulada por el Comi- 
|é  regu lador de la  Producción in- 
BuairiaU/

8 * M. el Rey (q. D. g.) se  ha scr-  
fcWo conceder a  '“ H ilaturas Badfa, 

de Sabadell (B arce lo n a),
autorización piara adquirir de la Go-% 
ínisión liquidadora de los. bienes de

Hijo de M. Sanm artín , una sección  
de hilados de lana, com puesta de 
tres se ífactin as de 300 husos, mar-: 
ca “ P latt” ; una carda, una m áqui
na batuar, o tras tres em borrado- 
ras, otra repasadora  y una máqui-j 
na de destriar lana, ^ perm iso p a
ra  ponerlas en funcionam iento.

De Real orden io digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años, Madrid, 29 de Noviembre de 
1928.:

P. D.,
^  Director g&aeral,

CASTEDO
Señor] Gobernador civil 3 é Bárbg-.

lona,;

Núm.  181.
Exorno* S'r.: De acuerdo coa la  

propuesta  form ulada por el Gomi-> 
té regu lador de la Producción in~. 
dustriaU,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia se r 
vido conceder a “ M. Lloverás / r g e -  
mí, de T a rra sa  (B arce lo n a), auto^  
rización para  in sta lar, e a  su  fáb r i
ca de géneros de punto de lana y 
lana y seda artiñeial, dos te lares  
m ás para  tra je s  y jersey s.

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1928 ,

P. d .,
£8 Director ¿meral*

CáSTEDO 
Señor Gobernador civil de BavóJH

Ion a.

Núm . 1 8 2 .
Exornó, S r ,; De acuerdo co a  la  

propuesta  fo itou lad a  por el Cúmln 
té regu lador de la  P r o d u c á n  i&* 
dustrial,

8 . M. el R ey (q. D, g,) se  ha s e r 
vido conceder a  D , Ram ón r^ áat, 
de T a r ra sa  {B arce lo n a), au to riza *  
clón p ara  in sta la r  una fábrica  de 
géneros de punto de seda n atural 
y artificial, con dos te lares “Dot- 
toñ", p a ra  la  fabricación  dg géne
ros de punto de seda.

De Rea! orden io digo a  Y. E. 
ra  su  conocimiento y dem ás efec
to s. D ios guarde a  V. E. m uchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de; 
1928,

P, D„
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Barcg-.
lona.

Núm. 183.
Exorno. S r.: De acuerdo con la  

propuesta form ulada por el Com i* 
té regu lador de ja  Producción in * 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .ser
vido conceder a “Caballé y Yila%  
de Arenys de Mar, autorización p a *  
ra  in sta lar, en su  fábrica  de g én e *  
ro s de punto, cinco telares “ Stan-a 
dar S co tt” , para  la fabricación da& 
m edias y calcetines de hilo y seda* 

De Real orden lo digo a V. E, p a *  
ra  su conoeianiento y dem ás e iec *  
tos. D ios guarde a Y¿ E. muchos] 
años. Madrid, 29 \de Noviembre d i  
1928 ,

p. ©.,
El Director gencs&l,

CASTEDO 
Señor. Gobernado^ civil ?la B arce>  

lona.

Núm . 184.
Exorno. S r .: De acuerdo con la] 

propuesta  form ulada por el Cornil 
té regu lador de la Producción íj%a 
d ustrial,

8 . M. el Rey (q. D. g .) se ha ser~  
vido conceded a  “ Gorina Herma** 
n o s” , de Sabadeü  (B arce lo n a), a u *  
torización p ara  in sta lar, m  su  í á *  
brica de te jidos de hilo y lana, una] 
m áquina de procedencia extranjera^  
continua, de h ilar, de 490 husos'* 
p a ra  aum entar su  producción.

De Real orden lo digo a  Y. E . p fe  
í*a su  conocim iento y dem ás e f 'mm 
to s. D ios guarde; a Y. E . muchos] 
años. Madrid, .29 de Noviembre de 1928,

"p. D»,
M Director gonoral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B a r  e l»  

lona.

Núm. 185.
Excm o. S r . ; De acuerdo mm l£  

propu esta  fo itn u iada por el CbmL* 
té regu lador de la Producclén I#- 
dustriM *

S» M. el Rjme (q . D# g.) se  ha m e *  
vido conceder a  “L avados y Peinan  
dos, S» de Safeadell (B arce ió *  
iw h  m tw iw c íé n .  p ara  iristalal/ en 
su  fábrica , dos card as.
. De Real orden lo digo a Y. E. p a
r a  m  conocim iento y  dem ás efee^ 
io s . D ios guarde a V, B, m u m m  
años, Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

p.
El Dlractor general^

CASTEDO
Señor Gobernador, civil dé B a r c e 

lona»
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Núm. 186.
Escalio. S-r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- 
guiador de la Producción industria!, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a B. Angel Cabuti Cla- 
irabuch, de Garabuch de Caiella, au
torización para instalar en su fábrica 
de géneros de punto dos máquinas 
146Sicott & Williams* a cilindro roi.ati- 
(vo, diámetro 3,3/4-i 60 agujas para 
Ja fabricación de medias y calcetines 
¡de estambre, lana, seda artificial y su© 
Jaezólas siempre- que no se emplee 
Rigodón.

Be Real orden lo digo a V. E, pa
pa su conocimiento y demál efectos. 
•Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid. 29 de Noviembre de. 4928.

P D.*
E! Director

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 187 .
Exorno. Sr.: De -acuerdo.mn la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de- la Producción industrial, 

B. M. el Rey (q. D. g j se lia ser
vido conceder a B. Juan Peéemofit© 
lArtójas, de Caiella {Barcelona)* auto
mación para ainstalar la fabricación 
•¡fe' medias de seda coa 16 máquinas 
fCotton, odio de ellas de 26 fronturas, 
¡y las otras dos de 24, siempre que no 
|e  emplee más que ceda ñatea!*

Be Real orden lo digo a Y. E, 
pt su conocimiento y demás efectos. 
jtM&s guarde a Y, E. mw$km afio& 
Í$fedfM, 29 f̂eer- - i!Steirl¡éBEiiMr̂  ■'

P. D., 
tt  Dlrtetor gesend,

c a sw m
peñor Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 188.
• Exorno. Sr.: De acuerdó fe 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producoion industrial, 

S. ü  t í  Rey íq .tX  g.) m ha r 
Nido conceder a D. Juan Riera, de 
(Bañólas (Gerona),, autorización para 
trasladar su M usiría de fabricación 
Be géneros de punto en sedâ  lana y 
Sedalina desde Borgoiia a 
instalando una máquina trfeutoisa pa
ira géneros de punto de fantasía, 
Siempre que no se emplee más que 
seda natura].

Be Real orden lo digo & Vt E. pa
ga su conocimiento y dernás efectos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de. Noviembre de 1928.

P. D.t
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona,

Núm. 139 .
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad L. A. 
Sedó, en Cta., de Barcelona^ autoriza
ción para traspasar a su nombre y 
ampliar hasta 100 telares con los ele
mentos auxiliares precisos, la fábrica 
de tejidos de seda que posee en ‘Rubí 
(Barcelona) la Sociedad “Juan Tey e 
Hijos”, fábrica que consta en la ac
tualidad de 23 telares^ con su prepa
ración, y  empleando como primera 
materia la seda natural; poniéndolo 
en conocimiento del Comité regulador 
de jti Industria algodonera, de Barce- 
loría, para que inspeccione v evite 
que los telares se dediquen a mani
pular algodón.

De Real* orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de. Noviembre de. 1928.

P. D.r
M Direetor g«a«ral»

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona*

Núm . 190.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta fórmuíada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el HE'Tólq. B* fr.) se ha ser
vido denegar a D. Anselmo Martín 
Hernández  ̂ de Yilla |e  Don Fadrique 
(Toledo), autorización para instalar 
en una bodega de su propiedad, sita 
en Pedro Muñoz (Ciudad Real), una 
caldera o alambique destinada a pro-* 
duelr alcoholes de 30 a 46 grados céq- 
tosimateá*

De Real orden lo digo I  Y, B. p i
ra iu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

p.
El Director general.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Toledo*

Wúm. 191.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de La Producción industrial*

S. M. el R e y  (q% D. g.) se ha ser* 
vid o denegar a la “Compañía de Ra* 
diadores de Bilbao7/  de Bilbao, auto* 
rización para instalar una fábrica de
radiadores, calderas y accesorios para 
calefacción en Villavcrde (Madrid).

De Real orden lo digo' a V. E. pá  ̂
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928. 

p. d .v
E l . Director general,

GASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Yizcayab

Núm. 192.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prch 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia serví-, 
do denegar a D. Francisco Ortiz Qui* 
ñones, de Córdoba, autorización para 
instalar una fábrica de capachos de 
fibra de coco para la extracción de 
aceito de orujo, así como capachos de. 
esparto y cordelería para usos indus
triales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madri  ̂
29 dé Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Beñor Gobernador civil dé Córdoba

Uüm. 193.
Excmo. Sr.; De acuerda con la pro* 

puesta formulada por el Comité ré'« 
guiador de. la Producción industrial,

B. M. el Rey (q* i>» gv) m ha serví* 
do denegar a O. Miguel Orea Hidal-: 
go, de Jódiar (Jaén), autorización parlé 
establecer en dicha localidad una fíN 
brica de capachos de fibra de coco.

De Real orden lo digo a V. E. pl#i 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a Y. E, muchos años.
29 de Noviembre de 1926.

 ̂ m Blrevt&? general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil cíe Jaén.

Núm. 194.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ía pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el bef ;q. I). g.) se ha servi
do den.'.oí: IX s. r.uicisco Marín Mor.-
dozn. ^ ; autorización
pr.i-0 ::..e e .-au, localidad una
fábrica Je ce; J^ó de fibra de COCO-
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De Real orden lo digo, a Y, E. para 
su conocí miento' y* demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.̂  Madrid, 
29 de Noviembre" de 1928.

p. D., ,
El Director general,

CASTEOO .
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 195.
Exorno. Sr,: I acuerdo con la pro-: 

puesta formula a a por ,el Gamité i/c- 
guiador de la producción industrial, 

B. M. el Rey (q;> D, g.) se ha servi
do denegar a D. Antonio Serrano; íe -  
iioy, de Jódar (Jaén), autorización pa
ra ampliar su‘ fábrica de capachos/ dé. 
fibra de coco.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
gúárde a Y. E, muchos años. Madrid, 
$9 ele Noviembre de 192$.

P. D.,
El Director general!

CASTEDO
feuor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 196.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Juan Gómez Soriano, 
de Jódar (Jaén), autorización p a r a  
instalar en dicha localidad una fábrica 
de capachos de fibra de coco.

De Real orden lo digo a V. E. i$ra 
su conocimiento y derrife efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1928.

p.
El Director general,

CASTEDO
Beñor Gobernador civil de Jaén.

; Núm. 197.
Exorno. Sr.: De acuerdo, con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de l.a Producción induslMal, 

S. M. el Rey Cq. D. g.) se ha sel vi- 
do denegar a D. Francisco' Ortiz Qui
ñones, de Jódar (Jaén), autorización 
para el funcionamiento de una fá
brica de cordelería e hilados de es
parto y flltros de fibra de coco en di- 
aba localidad.

tte Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y domá- efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. -Madrid, 
$8 de Noviembre de 19¿S.

p. p.r ■
El Director general,

CASTEDO f
áiftñnr Gobernador civil de .Tnén.

Núm. 198*
Excmo. Sr.: .De acuerdo con la., 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la 'Producción indus
trial,

S: M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do denegar a D. Ildefonso Vangas Ca
ballero, de Bedmar (Jaén), autoriza-:

► ción para instalar mía - fábrica de ca
pachos de fibra de coco'.

De Real orden, lo digo a Y. E. pá-, 
ra su*' conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. E% muchos añps.1 

•Madrkí 29 de Noviembre de 1928, ,

p. d., b
M Director general,

CASTEDO
‘ Señor Gobernador civil dé Jaén.

Núm. 199.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
dó desestimar a S. A. La Albericia, 
de Santander, la denuncia contra M 
Sociedad de Productos Cerámicos y 
Refractarios de. Castro Urdíales, quei 
funciona sin previa autorización; por 
estar comprobado que la industria es
tá instalada con anterioridad a la, 
creación del Comité regulador.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-- 
ra su conocimiento y demás efectos,' 
Dios guarde á Y. E. muchos años,, 
Madrid, 29 de; Noviembre de 1928.

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Santander,

Núm. 200.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial, ! ,;,j Y ’ !

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha serviá 
do desestimar a D. Santiago Dome- 
nech Reig, dé Bocairánte (Alicante), 
la denuncia contra los señores Hijos 
de Eduardo Juan de Bocairante, por 
instalar maquinaria de cardar e hilar 
sin la autorización correspondiente; 
por comprobarse la preexistencia de 
la maquinaria denunciada.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mediad. 29 de Noviembre de 1928. ■

■■■ P. Di, ■«.
: - El Director general»

CASTEDO/
Señor'GÓberiiador civil de Alicante, -

Núm. 201.
Excmo. Sr,: ‘De acuerdo .con la

propuesta, formuladá pop el -.Comité 
regulador de la Producción ’Jñdús^i 
trial,

S. M. el Rey j(q. D. g.) se ha servís. 
fijo desestimar a D. Ignacio Díaz Aite 
drés y otros, de Gneiica* la denuncia 
contra D. Amadeo Cuenca y D. Luis 
Pino, por, instalar en Y  i llar de Olalla! 
y Cuenca fábricas-de yeso'; por no es
tar comprendida en el régimen dé 
previaj . ]ajutoriza.eión la industria dé 
que se. trata.

De Real orden lo digo a Y. E. pfe 
ra’- su conocimiento y demás Mectoi* 
Dios guarde á Y. E. muchos añofe 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D.,
M Director general»

CASTEDO 

Señor Gobernador rflpl Cuenca.

Núrn. 202.

Excmo. >Sr.: De acuerdo con la 
propuesta" formula da por el Comité 
regulador d!e la Producción índiis-* 
trial, ' . Y -¡ó 1 YVfV. ; Y

S. M. el Rey (q.,D. g.) se ha servia 
do conce der a D, Mari ano G al indo j i «  
ménez Boutrón, de Barcelona, pró«® 
rroga para trasladar su industria des-: 
dé la calle de la Estrella (Sarriá) a la 
de Rabasa (Gracia), hasta que resueW 
ya el expedienté de autorización ctal 
traslado el Ayuntamiento de Barcelo: 
no, por tros méses a contar desde la 
resolución del reieridio expediente. ' 

De Real orden lo digo a Y. E. pan 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dio^ guarde a V. E. muchos áfio&, 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

P. D.»
El Director general, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona*

ADMINISTRÁCION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

COMISIÓN PARA SOCORRER A LOS DAMNI
FICADOS POR LOS TEMPORALES DE MA- 

RRUECOS Y  LEVANTE

Resultado y liquidación de la 
cripción nacional abierta para soco* 
rrer a los damnificados por los tem
porales en Marruecos y zona peninsu
lar dé Levante, aui ĉizada pop Leal
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o r d e n  d e  15 d e  A b r i l  d e  1927, q u e  s e  
p u b l i c a  e n  l a  GACETA DE MADRID, 
c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  e n l a  c i

t a d a  s o b e r a n a  d i s p o s i c i ó n .

RECAUDACION OBTENIDA POR PROVINCIAS

PESETAS

A lava . .......■*-« S . l^ lO
iA tw e te  .'v... . *  *.■..  ̂ 3,8i8;70;
•^Alicante  ........  * 81,7,50
[Almería ....... .V.. . 2.967,00
'Avila ../v.N.-,y¿ts: **«>.* 7 2,646,55'
Badajoz Av.    **« 1 1.22 3,0'5
Barcelona ...*.... .y.....,>■« ’í  8.9-50,76
Burgos A «...M ... * 2*.085,45
¡Oácereis .. * . . . . . . . . . . . . . . , , * 7 / 1 2 6 , 8 0
pádiz 2.173,90
¡fcástellón ' 5.772,00
feudiad Real........,.........: 1.407,06
Córdoba        ..¡.y 7.447,35
Cor uña ........    6.531,20
Cuenca, y .̂f...yr.^ ** 3.913,20
[Gerona*  .............>«> 5.817,10
Grana-da y>*íi 6.599,30
Guadalajara 3.371,55
Guipúzcoa > . . y y . i , u-xvx 17.425,56
líuetva .. . .................... £353,10
Jíuesca • •    ..... (...yy..,.; [7.358,10
Jaén ... . . .  ..i, 9.857,40’
León ...yyíj.,.,.............-*.** 11.0.76(2,90
Lérida . *.»......... • ••.... .d í 4.738,37
Logroño      : 1.648,20
JjUigO .......v. . . ; 4.315,00
Málaga •.<[ití.....«...• * «..«ír»:* 4.554,90
[Murcia ...y ................................ 3.235,30
‘Navarra 16.000,00
Orense •.«y.y•.-*u..¡.y».. . . . .y** 3.930,00
Oviedo •. »V. ..vr.. .>.»# • •.. mVi 4.130,80
Falencia ....... $.753,25
Pontevedra) • • • • •.«• 1.069,80
Salamanca- ..v. ré* * *  3.148,50
Santander ........*5..,....** 7.076,86
Segovia ..v...^,v«.yyr;..¿l|: 3.220,50
Sevilla ..a ....^.ív....................... 15:913,75
Soria ......¿ ...yriv...,.....^ ! . 2.329,50
•Tarragona/ ......  *..SS 8.08i ,00
Teruel    . .. .......>:¿*.. . . 4 . 6 2 1 , 9 5
Toledo ........ .>•;«.. .y.»...*«« ¿564,80
¡Valencia 81.899,35
Valladplid L?56,49:
¡Vizcaya ^8.508,00
Zamora . .■«..... .y,,.*♦** •. , #.Í60»00
Zaragoza .;;..,vyr.V,.M.*^í $.568,48
Baleares 10.019,60
.Tenerife ...... 4.575,75
Jj8,S PallBRI.»ci 9.000,00
Marruecos . . . . . . 1 7 . 6 9 3 , 9 8
Madrid! . . . . . . . . . . 709¿10¿1

. ¡.¿ji.'ii I.. I I ■■ I*

Total récau'dado\.. 4.05-4.701,83

SOCORROS CONCEDIDOS 
( PESETAS

A U cá n i c .

Encarnación Molina Sánchez. 2.000
[Angeles Suriano- Moreno...... 2.000
Dolores arL Morales ....y... 2.000
Piedad Mercader Sánchez....... 2.-000
Jaimle Ríos Ras-t-oll/A.......... é 4.00Q
V ie n te  Muñoz OrozCó........ * 1 S ® 0
Pedro García Seña. .......   600
José Abad Jesús.................. 600
Rafaela Giner L ledó ............. 4 40
Dolores Pastor Ramos   800
Josefa Raeza G iner.............; 900
Francisca Giner Juan.......... 600

PESE TAS

Tomás Palomares. García ..... , 500
Francisco García Sirvent   480
Francisco García Baños .1.500
Encarnación Plan-elle# Sellar* 3.500
María. Soler Garber i  ........... 2.000
Francisca PlaneRes Seiler....- 2.000
Malí a ' Goibí-s R ip ol 1............ 4 • 0 00
Francisca Ramios- Giner...y..« 3.500
Josefa García-y García -¡yy 2.500
Josefa Lloret San Miguel..,.,.;,! 2.500
Garrníen Murcia -.Lucas   ?.00QL
Manuel Muñoz Rico- 2.009
Carmen Planelles S e l l e r . , 4.250
Vicente Imíbernón .Rodríguez.: .1.000
Benito Ortega Martínez   1.000*
María" López Perelló............  2.000

* Miaría y José Bomnati ...: 2.000
Franicisco Navajero Carra,talá, '1.500
María Alcáráz D o l o r e s . 1.400 
Francisca Palomiares Giner..* 1.325
Antonia Aliberola RamtOiS..¿...) 1.260
José Giner Palomares   1.180
Carimen Planelles Seller,..,.y..* 42.000
Antonio Ques-ada Torréis.....^ 7.000
Vicente García Sala,   4.000
Vicente Bro-ions Espí ..y.y 2.000
José Payá Giner. 2-000
Francisco Tortosa Wpez..,^>j 10.000
Ramón Pomares Orts .1.900
Francisco Sempefe Ló-pez,.. í̂* 130
Manuel Blasco R o v i ñ d . . . 1.800 
Manuel Aiúprós. Lu-ehoríí...^ 250
Francisco Pérez González...* í,í 600
Teresa Glemíent López....3..... 4.000
Ciriaco Castañedá Chapoplno. 125
Juan Montiél Orts.........;.....   5.000
Cipriano Martínez S e n i p e r e i , 7-000 
Jerónimo Buadés López.. .o* 8.000
Silvestre Martínez García.^* 5.000
Juan Martínez Oerdá ....«*# 6.000
José Pérez González 7*500
ViVente4OrtÉ Martliiez...v,íírri I-B.009
Jaime Sempere Tarí...*....^  3.00
José González M:p,lina.....*w4¿ 600
Ambrosio Sempere Baudél.v# i .000
Jerónimo Baudes Clement..* 1.800
Pedro Mán^rel A ú t Ó r i . . . . L ? ü 0  
Jpaquüi Cristóbal Rosaripif;  ̂ ¿.000
Jasé (jonzález BoteUá...v...^jf 400
Joaquín Baudes tiápéz.y|*f <ri[|í 800
Jrnmio Sofcr 7400
Vietóte r.ÜOÚ

- 800
.¡Itoíbií Fére* 5.000
Fráííifeo 1*800
Míanüél P i r t  Tari.M ,J.i0  700
^aíiiiciscD ítuso Pér^«...ói^i ¿00
Mariano So4er. . • . . . . . . . t.OOO

Total   í 80.490

Almería.
León García Mjartínez...... 2.000,0p
fiknriqué Sánchez García... 300,00
Manuel Carantona Ruiz*;.#v 800,00
Aha Carnoona CazoirláyM«..y 280,00
José Galdeano C a s t r o . . : J ® O tO!0 
SínSón Caloría
Biie^o Éscámiez Rulz......*.* #58,00
José liópqz Simón*... 685,00
Anio-nió W 0z  Mlartíii^... 540,00
Ricardo Saías ••••.« l.OOo.OO
Francisco Fuentes Gómez j ¿

.Bartolomé Ruk líernáte
dez .... •.'.•.v.ví• **!•**• i200,00

Carmen de la» Hieras Padi*-
m  800,00

PESETAS

José del Aguila, García...... 56Q.00
Pedro. Jerez Orozco.....   125,00
Juan Giner ’Rodríguezy?....... 75,00
Enriqu e Sevilla %Suárez...... 100,00
Pedro López S im ón......... i.00’,00
Juan López S i m ó n . . ' • 35(1,0  ̂
D iego Rodríguez García.... ¿>0-(7,<'-*í.
Juan Clemente Martínez.... 3Ó0..' )
Pedro--Román Jerez........... 300UG
Antonio Clemente Martínez. 30ir,00
Pedro López Rodríguez^...... 300.00
Melchor Jerez Cpyuela:. .  300,00
Pedro López Crespo.:.  300.00
Melchor Jerez García........ 306,00
Miguel Flórez Ruiz.............. 1.000,00
Andrés Navarro González... 75-0,00
José Rosas Caparrós  250,00
Juan Manuel Soleí^Lopez.... 250,00
Fraiicisco Quesada 'Berrue-

. . zo  .........   1.000,00
Francisco Plaza Martínez... 285,00.
Gonzalo Escarabajal Mora

les ...................  -. 200,00
Jerónimo Muñoz.................   250,00
Francisco Colomer- Padilla. 1.000,00
Calixto Bernabeu Balboa... 125.00
Francisco Góngora Ruiz.... 590,CO
Felipe Góinez Canales1...... 1.000,00
Enrique Robles................... 225,00
José María García Muñoz. 870,00
Manuel Romero Brotones... 300,00
Alonso Núí\e¿ García...;.... 250,00
Juan García Aguilera,...... 1.700,00
Carméii Góme^ López..-....,. 334,20
Antonio Caháílero Pintor... 300,00
Antonia GiP Gayuela   500,00
Manuel Ruiz Capacho  175,00
Encarnaición Ruiz Ruiz....^ 250,00
Bernardo Rodríguez Ba*

rranco  .............. 100,00
Antonio Lázaro Munia  260,00
Manuel Ruiz Corcubera...... 365,00
Juan Maldonado Puente...... 100,00
Alberto - Fernández Castillo. 100,00
Vicenta Fernández García. i0Cr,00
Mfería Fernández Hernán-

dez  ....................................  160,00
Juáu Requena Méndez..,,.. 160,00
Aniólüo García Pérez....... 250,00
^ a M « c p  Gápaáu15s Rocá... 500,00
Ricardo- Requena Avellane*:

da .............    a . 2.000,00
Jyan Gonróleg Gijbaja....*V. 1.500,00s>
Féáro Cervantes Jerez...... l.00<r,00
Saívadór Torres García..... 1.000.00
Franicisco Salina# Ferii$n-

daa  .................. ........... . 500,00
María Hernández Carmona. 2.000,00
JoSé Martínez Belmont-e—  2.500,QO ,
fosé  Fernández Núñez.  750,00
Júknq Asensiu Jódar  1,050,00
AntOBiK) Velasco P inar.  1.700,00
Aiíonso- Toledo Jiménez... 1.000,00
Antonio Pérez Martínez.... 975,00
Alfonso Carmona Rodríguez 1.800/10
Antonio Belzunce López,.. 7>0,00
Ma/ría Dolores Morales...... 900,00
Pedro Navarro y Navarro... 700,00
Mantufel ' Mjarín Zapata  7.000,00
Juán Sánahez Belmonte  3.325.00
Bmiiliano Abad Capélla  4.000,00
Jd¿ó López Grancha...  2.650.00
¿francisco Erasq Santapau. 4.000,00

Guerrero del Agu ila ... 5.000,00
lia r ía  M-ontova Marín  1.500.00
Julián Ramírez Andúiar.-.. 1.272.6.0
Oabrie 1 O.un/-á 1 -;z Gonzá 1 oz, 6.00o;00
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1 Domingo Fernández 'too-,;
T bar  ............................ 2:862,45
‘ Antonio Estrella...»..........  1.700,0(T
Diego Clemente O iba ja»..., 2.500,00

I Pedro Gázquez Zapata...... 2.000,00
! Juan Ronco Barragán „ 1.250,00
; Ginés Ramírez Cano 4.500,00
José Núñez García  ..... * '3.000.00
José Núñez Cap-arte....,....* 7.000,00
Ricardo Requena Avellane

da ...................   7.000,00
i María Rodríguez.... ..... 450,00
; Oesarina Carmona Cazur la. 290,00
: Hermenegildo* García IrU
' pez ............................... 250,00
Antonio Ruiz Nieto    .....  750,00
Bartolomé Ruiz Camacho... 250,00

; Dolores Mootoya Hernán-
dez    .....* 8.000,00

Carmen Requena Segura.... 3.250,00
i Francisco' Ruiz Hernández. 200.00

- Salvador Linares Peña...... 8.000,00
' Mariano Martínez Laiorre,. 500,00
' Pedro López Céspedes..,.,* 1.000,00
; Garlos Jo ver y VidaL„.*..* 8.000,00
í Pedro Martínez Moya.*,*,,* 300,'00
' Juan Ruiz García,..,, 500,00
! Serafín González López ,v..* .10.000,00
¡José Joya García...— ...... 400.00
Joaquín Cor ominan Mansa-*

; no  ........................i.500,00
Rosalía Durán Godoy........ 250,00'

í Jerónimo Callejón Rispa! i.»¿ 500,00
(Luis López López ...,r»9. 400,00
i ̂ Antonio. Mira M a e z o . . . 1.000,00 
(Luis Espinosa Martín 500,00
(Ana Pastor Gara i....,..* 800,00
i ¡Serafín Martín Monedera.. #1 506,00
^(Remitido al señor Goter* 
r mdór civil para su dh§H 

fcribución entre lo® agri
cultores que sufrieron.
(pérdidas por t e  imnpo- 

   %*...„■«**..

/ Badajoz.
íjjjina Fernández González   2.000
A : ______ ___

f t Barcelona.
[mmim  Gil Soriane...  ̂ 2.750
yílfeeBte Gisbart 2J0®
j ...

3Wal.........vts MSI»'

\ . C á d i z .

fflfani», Cota Mq m m . ........... $,m¡rr ——*
f-f ... . CiSrif»!*.

iÉÜx<0í áé la R©sfc.................. 2.009

f  Coruña.

BSÉaorí Friegue AW&asó...... 2,099
diaria Fraga
jo lin a  Souto Martínez;...,,.,*, 2.500
(Dolores Anca 2.000
Nicolás Miño B e R ó a . , . 2.000
M&Uide Do-val B o u z a . . * , * . 2.250
Benigna Doraéaech La§®...*.. 2.000
María 2.000
Jo®é Antonio 2.000
Josefa Deus Cnjaditleiro. >>,.r , . 2,000 
Ai il ano Marín.,.............. , A. #t b 2XiQQ
Elisa Picos S o l o . . . . ‘ 2.50a'

p e s e t a s

Carmen Marcóte........ , a, , , ........  2.000
Julia Navarro Blanco......................1.000
Amalia Díaz Fernández,  2.000
María Pérez Fraga... ....« 2.000
Andrés Rodríguez Garpente... 2.000
Felipe Otero Rodríguez......*.. 2.000
Dolores F re ire ..   .......... 2.000
Antonio Garaioee Vil a...,..,..., 30.000
Antonia G arcía 'Seco...............  2.000
Ceferino Barreiro Rodríguez. 2.000
Justo Pazos Martínez..   2.000
José Pérez’ Paz...................  •2.000
Evangelista Casal López   2.000
Antonia Carpen te Varela.....^ 2.000
Sel m ira y Elena Deas. 2.000
Josefa Abaledo López........... 2.500
María García L iñ e iro ............ 2.250
Saturna Barros Carpeate...,..* 2.500
Carmen Piñeiro Aedo ......   2.250

T o ta !,  .....  '91.750

G ra n a d a

Eduardo López Jiménez..-..,.., 6.000
Remitido ai señor Gobernador* 

c iv il para su distribución 
entre los agricultores que 
sufrieron pérdidas por ios 
témporalos ......   ........... 64.400

Tota l.........v .,.., 70.400

Huelva.
Juan Morgado Vázquez.,,..***« 2.0*00

Lugo  ó

Oler ardo Pardo y  P ra d eA .^ .,-  2.000

Málag a

Alonso Calderón Loza noA.,»*,,$ 26®
J0s& MarM ..... .
M árta 'Alvares^ M o n teé - , 8000

Tota l,,..,, »»». r¿sáj 3.760

Murcia
Juana García Jerez.. » . . . . . . . 2 , 0 0 8
Isabel Cánovas Soriano.....*,,» 2.000
Francisca Martínez Vizcaíno., 4.000
Ana Piña Ürrea . . . . , t ñ m
Carmen Rodríguez Arellano... 2.000
Miguel Ruiz 2.000
María Nieves 2JO0
Co^efción Raja Méndez.,,»^* 2.25$
Ursula Gonzálvez García.. ¿? 2.000
Gin&sa Paredes B a ite ta  ~ 2.000
Francisco Mengual García...... 2.GOO
Gregorio Hernández LLizo...... 2.000
Catailina Segovia 2.750
Adriana Real Á lc^so.....,..^** 2.750
Andrés Begura Conesa.,...,.^. t m §
M$km  García J i m é n e z . * * . , #08 
Vaieaiín  Sáez Hem4néez..,, ^ 4 300
Aguaita Escudero P W  
Pascual Zapata Escudero*..,*** 800
D iego Cánovas Ballester., »*!•><=* IM S
Manuel Delgado López..,».,¿,.T 6Í0
Francisco Henarejos Pérez...» 275
José Martínez García,,.,...,*.,.; 225
Juan Martínez Ballester,.....,, 225
Felipe Delgado López...*...,,,* 200
Pedro Martnoz García»...,.,*,., 175
Antonio López Henarejos...... 250
Nicolás-López Tárraga ..,,,,,.. 2.250
Santiago Ro-s V era .»   250

p e s e t a s

Diego Atbaladejo Delgado,*.» - 400
Blas Bastida López............ , 340.
Joaquín Jiménez Martínez..».s 275
Ambrosio Martínez Lucas..».,* 200
Rafael García Pérez............ . 300
José López Pérez...............  : 275
Tomás FJartínez Ballester...»..-: 250
José Gómez Morales....... 400
José Gonesa García............ ,.y 750
San t e  Hen are jos Vi llena,.....,] 800
Mariano Gallego Albaladejo.,., • 100
Bibiano Escudero;Gómez,,,..,3 200
Antonio Vera García   25
Pedro Fern ánclez Tendero»... *» 25
José Guerrero. Tapia......,..».« 25
Diego Baños Muñoz........................1100
Andrés Picón Núñez............« 30
Domingo Fernández Grima...,* 25
Francisco Martínez Hernán^

dez  ..... ................... 50
Bartol bmé Cervantes    70
Andrés Gal indo Soler....— ...» 60
Dolores Muñoz Salas.. . . , W
Bartolomé García Olivay y  

Francisco Hernández Gari®í%
Miguel Acosta Par; les,,,. . . 1 2 5  
Amalia Gándara González......] 400
Antonio León C a ñ a s . . . . i ;¡ ^ .
Fausto Barrionuevo Marcos»,* 125
José Cánovas S-ojer...........  290
Luis Ballester Lucas. 900
José Arroyo Urre,a,.     200
Josefa Navarro Benedicto,*..*: 500
Bartoilomé Carrillo Pérez....« 450
Juan Tovar Romero * 400
Flora Romero Man rosa   150
Avelina Gabia Sánchez....,.,.; 312
Ginés Raja López.............   360
Josefa Ortega Torres........ mi .150
Pedro Monialbán Sánoiiez».»*; 150
Dolores Martínez Sánchez,... 110
José Martínez García.,'...   186
Juan Pardo Lórca............... Í00
jo^é María Jiménez GallegOi 200
Joaquín Jiménez Gallego.,.... ¿00
Andrés Escudero García...... $0§
Ginés Robles Asehsib.........* ORO
Diego López García............. 1.000
T'rancisco Cervantes Bailes-.

tría     * §m
Juan Paredes Herbández  8.300
Francisco Martínez.......   ,1.200
Francisco Martínez Asensio. 1.000 .
Pedro Gálvez Hernández .
Francisco Gabarrón García. 2.700
Francisco Aguado Murcia...., 250
Juan Antonio Pérez Martí-*

m z  .....       100
Juan tevantes Orozco....,,,, .
Luis García Ro&te,....,......   109
Francisco Haro Martínez  200
Pedro Sánchez Carrasco....... 350
Francisco AHoi*a dé Sáro...< 750
Juáñ Asensio Ortiz..............   250*
Juan Paredes López............  1.009
Antonio Joaquín Redondo.... 1.000
Francisco Redondo Soto.,,,., 400

Yutea Par^es^.,...
Bartolomé Pérez Lépez..,..,. 25®
José Carrasco Pernias, 2.®§®
Juan Soto EspecierOv...,*...... i^ l
Francisco López Peñaiver,..* " 200
Gabriel Angel Hernáncte*,.. 19®
Pascual García Martínez..,,.. 50®
Pedro- Sellés V a e l l o . . 505 
Concepción Monearla Calde

rón ..........     10®
Antonio Aibaiadejo Ballestér. 4.000
Reifael Pardo Martínez,»...... 4.000
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¿fosé López G a r c ñ L . 2.100 
^Antonio Mateo R i v e r a . 4.600
Alejandro Oliva Zamora « 9000
Andrés Hernández Vicente.,* 2.000

iPedrd Yufera HornándiQsu.*. 6.000
Andrés Fernández Peña...,.,* 8.000
Biervas de Jesús................   1.859
A n ton io  Sánchez Méndez.....,, 2.500

.Juan Sánchez Méodes ...---------------1.600
^Francisco García Ocíizu..,.^.* 1.600
Bimón Cayueía Faz..,.  v "3.000
^Encarnación. Muda Bonach©.,,.' 2.000
Uparía Ortiz Orto,,.,.------- *..v 500
ÍAndrés Ros - M & f t í n e z . 500 
iRemitMo al señor Goberna

dor civil para m  dislrL?
; toncián entre los «griKHtlta*
■ Tes que sMffiéaea pérdi- 
: das por los tempoimte.»** 2.400

Total,., 129.651

Orense

plena Outeriño ■ 2.000

P alencia, 

fljppifanld VIeaalfc..»,., »«pgtd'v» 2.000

              S a n t a n d e r

'^rtORig Damlaga Jtíaa$ ŷ¿w«r ' 2.000

. Tarragona

:;^Lntonio: Braga Bayerri »».»•#*<* • *¡ '4,000
jVíeeats García GasWiá...<w« 10,000

Total ......... 14.000

V alen cia

jjdonciha Milara. Casall..,.*.. 2.760
IfAntoniia Gurrea Martínez... 2.000
púngela Cihuliá Iglesias * 2.000
IfTrinidad Montesinos....,...« 2.0)00
•Josefa Sánchez Viudez..,..*; 4.000

Total ..........  12.760

Vizcaya.

f cjnifacia Zabarte Uribe... 2.000
artín Amesti Arambarri, 2.000

Total..............   4.000

Zaragoza.

;fe in idad Gracia y Vitalia. 2.000

Baleares.

fosé Viñas Torres y Juan
V Ferrer Hernández  3.750
fuan Mari Mayans............ 6.000
Bartolomé Herranz...   2.000

Total................  11.750

Melilla
¡Vicente Maspons.   í.000,00
Antonio González Hernán-
* dez ...............     50,00
.fosé Arcos Espinosa......... 50,00
¡Rafael Montesa Mariscal... 50,00
Patricio Rodríguez .......... i.000,00
Manuel Car ¡nona Calderón. 350,00
Hipólito Esteban Gallardo. 300,00

Leal Moreno...,. 350,00

p e s e t a s

Gabriel García Ortega.**,,,. 290,©0
Félix y  Luis García......»...•■« 600,00
Bau testa Molina...,............,, 750.,.0(0
Francisco Murcia López,,, m 0 0
José Caparros Aibarracín, 460,00
Casimiro González de la

'Sierra ...................   200,00
Francisco Molms Martínez.' ¡í $00,00.
José González Sierra— ... '506,00
Francisco Garda € o c nc a ,. $ 200,00
IVLnud Fm F r r ró, 20;C,00
Hipóbín i r  . . . . .  159,00.
L '' ' ■'u^pnr ¡ 1 660,00
Fulgencia Ferrer Galdón.,L 1.000,00
Susana. Martín López....,,..' 200,00
Andrés Ponce García.......* 230,00
Manuel Fenoy O r t i z . 78,RO' 
Tomás Juan Q u i t e s . . . . 4 5 0 ; O 0
Francisca Sánchez V á z-

quez  ..............   693,00
Francisco García Alonso... 515,00
Justo Mejías Ruiz .390,00
Francisco Ámaí Milán;...., 200,00
Antonio Gutiérrez Adrio ~

sola ...........   400,00
Francisco Bernabé Andreii, 76,00
Jo sé Fuentes Gurí es. , . i 7 3,00 
Esperanza Labrador Pa-t 

checo . . . . . . . . . . . . . . . .  290,00
Julián Ruiz Jiménez...,,.,,. ' 50,00
Concepción Gómez Zapata, 75,00
Antonio Núñez • Núñez.. , » .  a 65.00
Luisa Martínez IJbeda,.....; 75,00
Ignacia Mora Belmente.,,* 200,00
José Ruiz Navarro.... » 824,00
Agustín Leal Moreno....,,, 209,00
Antonio de¡l Cid Sánchez,*. 156,00
Concha Albacete Moreno..,- 600,90
Jacinto Martín Castillo  125,00
Eugenia Picazo Romero..,. 200,00
Juan de Mira Martínez.,..* 1.230.00
José Pérez Rodríguez....,.* 1.078,00
Abraham Benlilty  ......* 880,00
Juan García Torez.............. 336,00
Agustín Chela García * 714,00
Vicenta Fuentes Flores...* 500,09
Angeles Fernández F e r-:

nández ................   100,00
Gmés Hernández Rubio..... 500,00
Catalina Fernández Do

mínguez .........    150,00
Manuel Fernández Carrillo, 1.500,00
Dolores Montero Covacha; 120.00
Domingo Soria Moreno..... 3.000 00
Luis Puga Pérez   45o’,60
Pedro Leal, Moreno  3.000,00
Domingo Albacete Moivno. 1.500 00
Francisco Gazorla Morales. 24QOo’oo
Candido Esteban Gallardo. 3.500 00
Manuel Fernández Eseo-
. Tbflr .....................  2.000,00
María^Leal Domínguez...... 1.500 00
Francisco Pérez López...... 1*.000Í00
Antonio Saavedra lleras... 250,00
Rosario Morales Sánchez... 1.000,00
Francisco González   420̂ 00
Juan Sánchez Martínez...... 5003)0
José Torres Sarrio   461*601
Gregoria. Garcerán Apari-: ’ •

cio ..................    430.00
Juana Martínez López...... 277,90
Tesifón López Rodríguez'. ! 400,00» 
Diego León García...."...... 4.000,00
Luis Irisarri  .........      4.000,00
Agustín Leal Moreno,...., ¡2.660',00í
Ginés Pérez Llojca...  8.000*00
José Albacete Moreno.,.,., 5.000J?0I
José Mayor Ballestrín....,, 5.000,00»
Cristóbal Sánchez Molina,.,* 3.000,00»

PESETAS

Garmen Gallego Aznar  25.000,00
Garmen Santos Jiménez..., 100,60
Antonia Mi ralles Waile..* 2.560,8fl

• Angela Hernández Ruiz.... 2.000,06'
Franei sea Soria López,...... 2.600.06
Juan Saromás...................... 2.000,00
Diego Casado Hernández.., 2.000,00
Eusebin García Estero...... 3.000,00
Dulc-e Postigo Ruiz...,....., 4.000,00
Joaquín Rui! Gómez,   300.06
Miguel Abad ......    3000(1
Juan -Ruiz............     300,00
Andrés Aloófi   300001
I'gnacin Asensia.  ....... ..... 300,00
Je sé Visiedo............ ..........  3 00 50G¡
Juana- Soler ...............  300.00
José' María A r a g ó n . 300,00f
Gi n é® Rama ras................ .. 300, Btí
Tomás Hernández   30000
Gonzalo Mateo.,*.. ............. 300,00
Eduardo Navarrete. ....  300,00
Antonio Juárez  ...... 30000.
Isabel Bruezo. ...... . 3 O0.;0Of
Diego García Gano   200000
Federico Segevia...............  2.500,06*
Antonio Martínez Valiente, 5.000,00
Joeé Molina Martínez  2000,00
Josefa Muñoz Molina.,......, 750,00
C-hedi Ham mu Tabar,..,,, 100000
Jo-sé Molina González..  3000.00
Matilde Molina Arabid...... 230
Francisco Cobo Morales.,, J;5DD0O
Julio Manzanaro Pérez..,,,* '2.000,00;'
Claudio García Larco^a.,... 10000
Joaquina Brú Baños  1.50000
Ana Rico Gal indo............... 3.00000
Manuel Núñez............   2X»üípt|
Alfonso' Escarabajal.....  400,00
Lucas Román Jiménez  350,0G¡
José Fernández Martín  1.000,06
Antonio Góüuez Bernabé... 1.000,0(1
Pedro Más Ambid   3.250,00
Joisé Lupión Soler...  400,00
Miguel Pérez Jiménez  350,06
Francisco Márquez............ 4 000,06
Luis Ir isarri.................  200,00
María Cayuela Campillo-.,. 600,00
Joaquina Amate Medina... 2.500,00
Francisco López Gruz  250,00
Ana Belmente Alonso  350,00 ,'  {

Total....  164.695,50

T etu an .

Gabriela Herrera Martí... 3.250,00
Jo®é María Expósito   250.00
Sebastián López Sánchez.., 31.5,00
Francisco Sánchez Flórez... 350,00
Aigiuistín Segura Campoy  190,00
Jioisé Gómez Font b.. 675,00
Cristóbal Alvarez...............  450,00
María Martínez Bao-   í .067,00
María Bao Herrero   3.338,50
Manuel Montes Fernández. 10.000,00
Francisco Trujilkh............  6.000,00

Total  25.885,50
 —  *

Villa Sanjurjo
Hamed Ben Hach A lí  2.600,00
Antonia Ribera Cortés.  700,00;
Rafael García Prados  30000!
Antoniicn Bermúdez Rico..., 4.700,00
Rafael Alvarez Gris  3.100,00
Manuel Frías Cazorla  300,00
Francisco López Caparrós. 300.00
Mariano Borzosa Sauz,.....,, 600.00
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tfmio GhínesIra..'  .......  1.574,50
Mohamed Ben Chaid Ah-:

dala .......... ..................  1.000,00
Mohán de Mohanv Amar y 

Butarhar Ben Amar...... 1.000,00
Manuel López Bravo......... 6.000,00
Caíd Solimán• El J'atabi... 1.500,00
Pablo Días Muñoz...... *.....   1.500,00
Francisco García ’Avilés... 9.000,00
Francisco Hernández........ 2*50,00
Luis Flórez Arroyo   400,00
Juan Escudero Peña   3.000,00
,Trinitario Redó Dolf........ 1.000,00
Antonia Manzanares....;...., 1.800,00
Andrés López Jerez;   1.000,00
Pedro Martín Ríós.........  250,00
Antonio Muñoz Sierra...... 890,00
Francisco Guerrero'   400,00
Aurelio Navazo Sauz!   1.700,00
José María Villa,plana   4,000,00
Agustín Badester........... ... 500,00
8 id Abdelach Ben Tufiani. 1.000,00
José Alvares Alcalde........ 3.000,00
Rafael ALvarez Claro  '15.000,00
Angel Romero Rubio.  6.000,00

Total.................  74,364,5o

Ful regado al seño-r. Secré>
Gario general .del Minis
terio de Estado para su 
envío al Gobierno pe
ruano’, y con destino al 
socorro de los damnifi
cados por los terremotos 
del Perú en Mavo de 
1928 .............  25.000,000

ingresado en la' cuenta

. PESETAS

corriente., de la Junta- 
municipal de. Mélilla' pa
ra la suscripción én fa
vor de; los damnificados 
por. la explosión dél pol
vorín de Cabrerizas Ba
jas ,.... .............. 6.061,67

R E S U M E N i
Alicante v .*......  409.490,00

* Almería: ........  217.503^65
Badajoz *.•••.*••*•«.......»¡r.;* 2.000,00
Barcelona . . . i . . • 4.750,00
Cádiz ........ ;..o......o ...u  000,00
Córdoba 2.000,00 *
C oruña .........,.. A w  9T.750,00
Granada  .....   70.400,00
Hueiva  ...7.í.,.í...)r.y..í 2.00.0,00
Lugo 2.000,00
Málaga . . . v . . 3 . / 5 0 , 0 0  
Murcia ...y,v.... . . . . . [ 1 2 9 . 5 5 1 , 0 0
Or ense .. .... •........... ■ . 2.0 00,00
Pal-eneia . . . . . . . . . . . . . . 2 . 0 0 0 , 0 0
Santander ......í...vV.....,.y 2.000,00
Tarragona' í. . . , . . . w . . 44.000,00 
Valencia . ...............«...«  ̂ 12.750,00
Vizcaya ■■..,.-..¿..#■..̂ .¡¡3*:...: .• 4.000,00'
Zaragoza • « . i * . . . . * » . •*•••’ " 2. 000,00
Baleares ........   ¡1.1.750,00'
Malilla ...........-o.-* [164.695,50
Tetuán ...........i...y-rv...... ¡26.885.50
Villa S a n j u r j o . . . . . . . 74.364,50
Gobierno del Perú  25.000,00
Junta Municipal de Me- 

lilla  .............  6.061,00

Total igual a lo ¥ecau¿ 
dado «iiM.üMMtMtiitMMn 1.054./01,82

Madrid, 3 de Noviembre de 1928.— 
El Secretario de la Comisión, Deside
rio Alonso.—V,°t B.o, el Presidente, el 
Conde- def Jordana.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
: T RUCCION y  ADMINISTRACIÓN

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D„ g.) 
¿se ha servido disponer'se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
rblacion las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de su servicio 
en filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas  ̂en las 
fechas, con los número^ y por, las. De
legaciones de Hacienda que se< expre
san, como iigualmiente id suma qué 
debe ser reintegrada, la cuál percibirá 
el individuó quq hizo depósito o la 
persona autorizácta éií forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del 
Reglanlentó de la ley de Reclutamien
to dé 1912 y 425 de la vigente.

D]e Real orden comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército lo digo a 
V. E. para su cónoéimiienlo y demá$ 
ófectos. Dios guardó a V. E. nvvhot 
áños. Madrid, 9 de Noviembre de 1928. 
El Director general, Antonio Losada. 
Beñores Capitanes generales de la pru 

mjerá, tercera, cuarta, sexta, séptima 
y octava Regiones.
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SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJU STES.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección gene ral de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengadas en la campana de Cuña por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón, del Regimiento de Infan
tería de. Granada, búhi. 34,, que a continuación se relacionan, por mt haberse justificado que dichos créditos; fueron recla
mados con arreglo* a lo prevenido en. la- Real orden de 2' de. Agosto- ele 1911 (Diario. Oficial, núm. 169), e ignorándose por; 
la Comisión liquidadora el actual paradero de los interesad os, se publica en el Diario Oficial de este. Ministerio y en lai 
G a c e t a  d e  M a d iíid - para que sirva de: notificación a los interesados o sus herederos.; haciéndoles presente que contra dicho 
acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministra tivo que previene - el. artículo- 2-º  de la ley de 30 de Julio de 
1904, dentro.: del plazo de tres meses, a. partir de las fechas de publicación de estos anuncios, en dichos periódicos oficiales».

C  L A S E S  N O M B R E S  
 IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas,

NUMERO 
d e  l a  r e l a c i ó n  
e n  q u e  f u e r o n  

IN C LU ID O S 

Híin i l ó n D Manuel Marral Jarré. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 ,6 0
1 6 0 ,0 0

3 ,0-0
. 320,0-0

Í d e m  , , , , / o. . oí> » . . . » . . c. . « . . o« . . . . José Velázquez Jiménez,.................... .
Idem . . . . . . . o . . . José Serrano Pastor.. . . . . . .* « , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídCni ........ ............................... Vicente Soler Huero.................................... ...
•Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Benet A r t i g a n ......... .
Primer Tenien te. Julián González Jiménez.. . . . . . . . . . . . ......................................s 6,00 )  ' 12.762 

60,00 /;
34.00 i  -

180,00- i :
6-0,00 I -
80.00 í 

178,20 
373,05 f
40,S5 { lü-141 

1 60.00 !
I

Cdem.........  .
Francisco Sotomayor Tenorio........ ................. ............. ........ .
José Lara Vázquez....,.............................. ............ ..........

ídem ............. ................... . ¡ Juan Hernández; Román..;............. , . ..............
Segundo Teniente. ................... • Luis Cardona Torres....................... ..................... .....................
Módico segundo ..................... Eulogio del Valle Serrano........................... ..........................
Teniente ------- ------
fiS-egundo Teniente...... :. .. .........
HFíTpiuj

Domingo López A lvarez ............... ...................... .
Lorenzo- Ibáñez- H l i o r a . ........................
Amadeo- Manrique F e r n á n d e z .

ídem .. .. Francisco Le -̂a-lvaser Gordo,...................... ................. . . . . . . . . . .

Madrid, 1.° de Diciembre de 1923.— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos per la Dirección general de. la. Deuda los créditos precedentes; de haberes y. plnses 
devengados en la campaña de. Cuba por los Oficíale» e individuos que pertenecieron ad Primer Batallón del Regimiento dé 
Infantería de Asia, n#n. 55, que a continuación se relacionan, por 110 haberse justificado qu© dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la- Beal orden de 2 de Agosto de 1911 - ̂ Diario. Oficia% núm. 16$), e ignorándose porf
ía Comisión liquid&d&ra ekáefcual paraáei® de loa interesad os, se publica em el Diamo OfieM  de cate M-iaisterid y en la! 
G a c e t a  d e  M a d r i d  p s i r a  q u& t o v a  de notificación & los interesados o. sus herederos; haciéndales presente que conára dicho* 
acuerdo pueden interponer él recurso contenciosoadministra tivo que previene el artículo £° de la ley de; 30 det Julio dé 
1904, ientro del pías© de tres meses, a. partir de..- las fechas de publicación do estos anuncio© en dichos periódicos u...- ,: . .

C L A S E S N O M B R E S
 IMPORTE
 DEL CRÉDITO

Pesetas.

—— —

NUMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUÍDOS

Xenie&ba .......................... . ........... D. Amalio Martín R ip o llés ............................. ........................... 9 1 no
Idem ............................. • %........ . Pascual Rubio R odrigo............................................................ i<mnn )
Idem ...... ...................... .......... .. [ Agustín Xifra Boguer..................................... . .. .. 340,75 

17 9,00
290.00 
80,00

120.00 
1Kj5.no

12.6-29
Idem «.. •»•••• • ...... .. ... •.«•........ ; Miguel Mosano Ca©anova............. . . . . ........ ........... . . . . . . . . .  ...
Idem .............................• «.«......... Martín del Castillo A yala ..,....................... . ...... ..............
Idem ............ ............................... ; Isidoro Andrés Martín................ .................................... ...
Idem .......................... Remigio' García García....................................................... .. ...
Idem .............................. ............. Joaquín Raga Alcázar............................................. ............
Idem ........................................... • José Franch Sanahuja..................... ........................................... 156.00 }

660.00 j
22,50 ]

- S .. 5s-°29
77,75 J 

*131,50 l
180.00 l 13.114. 
84.2-5 }

i

Idem ................................. ........... Ramón Fontana Laeasa......................... ....... ...................... ...
Sargento ......... .......... »*•........... Bernardino Esquerra Fuentes...................................................
Soldado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... i Francisco Vilar Boneri............................... ..............................
Idem . 1 Manuel Torné Edo............ .......................... ...............................
Idem ............................ . Miguel Martín Serrano...... .............. ........................... ...
Idem ................... . o , . Manuel Domínguez Garrido......... ............ ...............................
Sargento ................... Manuel Rivera Lozano. . . . . . ...... ..............................................
Soldado .................. Rogelio Santa Cruz Sastre...,...... , ....... ...............................

Madtid, l,° de Diciembre de 1928,— El Intendente general, Cayetano Termens.
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HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y plnses deven- 
Safios'en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Cuenca* 

27 que a continuación se relaciona, por no haberse ju stificado que dicho crédito filié reclamado con arreglo a lo pre
venido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núnx. 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora' 
el actual paradero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio,y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
sirva de notificación al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el 
recurso contencioso-administrátivo que previene el artículo 2.° ,de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de .estos anun eios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S  
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE -LA RELACIÓN 
E n  QUE FUEROÍ 

IN C L U ÍD O S

Segundo T e n i e n t e aa0€0 Niceto Msyeral Fernández 15,85

X

13. Lis

. Madrid, J0° de Diciembre de 1928.— El Intendente general,. Cayetano Termens.

HABIENDO sido, declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes' dé haberes y pluseS 
devengados en la campaña de Cuba por los soldados que pertenecieron al' Tercer Batallón del Regimiento d© Infantería? 
de María Cristina, núm. 63, que a continuación se relacionan, por 'no haberse justificado que dichos' créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 {Diario Oficial, mírn. 169), e ignorándose por! 
la Comisión liquidadora el actual parade.ro de los interesad os, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la!, 
G a c e t a  d e  M a d e i d  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho! 
acuerdo pueden. interponer el recurso contenciosoadministra tivo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de! 
1994, dentro del plazo de tres meses, a partir dé las fechas de publicación de estos'anuncios en dichos periódicos, oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

i DEL CRÉDITO

Pesetas.

••
NUMERO

DE LA RBLACIÓl 
EN QUE' FUEROÍ 

INCLUIDOS ,

Soldado .........................••••••»••• Andrés Hernández M o r e n o . ...... .................... . . . . . . . . . . . . . 239,50
170.75 i 13.082Idem ................................ Cristóbal Font Gil........................................... . . . . . . . . . . . . .......... ....

f

Madrid, I.« de Diciembre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En atención al al esta
do de salud de D. Joaquín Collada An
dréu, Auxiliar de primera clase, elec
to, de esa dependencia provincial,

S. M, el Rey (rq. I>. g.)V con arregló 
3? lo dispuesto en él articuló déí 
Reglamentó dé 7 dé Septiembre dé 
Í1918 y Real orden de 12 dé Diciem
bre dé 1924, hh tenido a bien prorro
garle po£ un mes él plazo* qué le füó- 
concedido para posesionarse de liciip 

. destino.
Dé Real orden Comunicada lo digo 

P V. I*. párá los éíectos corr espon-? 
dientes. Dios guarde a V.; I. muchos 
Ü M  Madrid) 29,. de Noviembre de

19,28. —  E! Jefe de' Personal, Manuel 
Vidal.

i Señor Delegado de Hacienda en Huelva.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
<iue en los. días 10, 11, 12 y 13 de ló-si 
ebrrfentes, se entreguen por la Caja, 
de la misma los yalores consignado^ 
en señaiamientois anteriores que no; 
hayan sido recogidos y además lo é  
comprendidos en las futuras siguien
tes : ■ U /,

Bagas de éréditó de UItrámar¿ re

conocidos por los Ministerios de Gués 
rra, Marina y esta Dirección gene-s 
ral, los presentados en Madrid, y po| 
Giro postal las demás facturas de tutd 
no preferente, con arreglo al Reai deA 
creto do 18 de Octubre dé 1915, quSe( 
se consignan en la relación que al ñd 
nal se inserta^

Entrega dé títulos dé la Deudifif 
amortizablé al 5 por 100, emisión d«¡ 
1927, por canje de carpetas'provisi^f 
nales de igual renta, exentas de 10. 
contribución de Utilidades basta m  
factura número 0.000. *

Idem de ídem id. id. por canje do 
éarpetas provisionales de igual rentg 
sujeta a la contribución basta la fací 
tura número 2.800.:

Mhdrid, 7 de Diciembre de 1928.-** 
El Director general, Garlos Caariiafkfc
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R E LA C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro m  el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo a l Real decreto de 28 de Octubre de 1915i

NUMERO DE LA IMPORTA

~~ ' PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —'
Dirección» Delegación, rcsatasi

15.960 417 Granada . .............. .* D. Juan Gómez Garcí a. . . . . í . . . . . . . . . , ...............   338,25
79.847 i . 065 Jaén . ........... .......................  José Herrera P a d il la ..................................   . . . . . . .   166,00
79.657 528 A lava   ................. ...... Toribio Santam aría E x p ó s ito .  ..............................................   412,32
79.635 1.833 H u e s c a . . .    Marcelino Carrera Muzas.................................    28,75
79.738 1.040 Z a m o r a . . . ............................ Ansrel Si lván R odríguez.........................    141,00
79.739 1.041 íd em ........................ ................  E m iliano Román González   ..................     140,00
79.742 1.158 San tander.............................  N icasio San Sebastián San P e d r o . ..............   32,00
79.743 2.422 C á d iz      ...............  Juan Benííez Aragón . . . . ........   133,00
79.744 f> M adrid................. .. Francisco Plasencia G ranadas................................ .........................  24i,00
79.746 » Id em  ............... .. Cayetano P u ig  H erránz ..............     115,00
79.747 1.232 T o l e d o . . . ................... .. Jesús Martín Gómez   ..........      54,25
79.748 1.233 Id em ................... Matías Robles G arcía.......................    70,00
79.750 3.386 Sevilla   .......... .. D ióm edes Borrachero M ulero  .....................     133,00
79.752 1.604 G erona  ..................... E m ilio  Salvadó C a ta lá .......................     18,00
79.753 1.06S J a é n    N icolás Martos L o r ite .  ..........        53,00
79.754 1.161 C uenca....................... José Fernández L óp ez     ..............       103,00
79.755 2.132 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan P ino Jim énez   .............     51,00
79.761 1.233 O r e n s e ...  Santiago González García   ...........    46,09
79.762 1.234 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gabino León M a r c o s . . . .  ..............    88,00
79.763 1.235 I d e m . . .    Evaristo Caiña C aifiá .   ....................................  198,00

Total. . . . , , . . . . , , . .........       2562,57

Madrid, 7 ds D iciem bre de 1928.—-El D irector general, Carlos CaamaHo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION g e n e r a l  d e  a d MI
NISTRACION

Habiendo decaído el A yuntam iento  
de A rgam asilla de G alatrava (provin-j 
ei-ft de C iudad-Real), en su derecho de‘> 
designar S ecretario  en el concurso! 
eonvocado p o r Real orden de i de Ju n  
n io  til tim o, í confórm e al a rtícu lo  28i 
dtel Reglam ento de 23 de Agostó deí 
1924, por haber hecho un  nom bra-i 
amento ilegal que originó la Real or-í 
den de 27 de Octubre de 1928, anu-i 
hmdolo.

E sta  D irección general, en uso de; 
la facultad  que. le concede el p rec i
tado artícu lo  28, en relación con ia¡ 
Real orden de 1.° de O ctubre de 1925, 
h a  acordado designar p a ra  el desein-' 
peño de la S ecre taría  de Argamasilla} 
,de C alatrava a D. Manuel Moreno Ru-> 
biKX opositor aprobado con el núm e-1 
ro 22 en las oposiciones al Cuerpo, 
'en su p rim e ra  categoría, del año 1926 

. (G a c e t a  del 30 de Marzo de 1927),1 
p o r ser, en tre  los dem ás concurren-! 
tes a la plaza citada, el que m ejo r1 
derecho tiene.

M adrid, 7 de D iciem bre de 1928..—i 
El D irec to r general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S  

S r .: Exam inado el expe- 
iicu le  sobre: un  aprovecham iento de

aguas del río  Júcar, en té rm ino  de 
Alarcón, de esa ^provincia,, con des
tino a usos industria les, solicitado en 
com petencia por D. E n rique Gosálvez 
F uen tes  y po r D. Ju lián  N avarro G ar
cía; y

V isto el d ictam en em itido por el 
Consejo de Obras públicas,

S. M-, e l  Rey (q. D. g.), de confor
m idad con el dictam en de dicho Con
sejo, h a  tenido a bien d isponer se au 
torice a D. E n rique Gosálvéz F ílen 
les p a ra  deriv a r del r ío  Júcar, en té r 
m ino de Alarcóñ, en esa provincia, 
10.000 litro s p o r segundo, como m á
x im o /p a ra  usos industria les, su je tán 
dose a las siguientes condiciones:

1> L a s  obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto firm ado en Ma
drid  a 1.° de D iciem bre de 1919 por 
el Ingeniero  de Caminos D. Antonio 
López F ranco, salvo las modificacio
nes que r e a t e n  de las condiciones 
siguientes.’

2.* L a p resa  s e ■'establecerá en un 
estrecham iento  del río  Jú c a r  hac ia  el 
.centro de la te rce ra  vuelta  que aquél 
hace aguas abajo de Alarcón, que
dando la coronación de d icha presa 
10 m etros y 35 cen tím etros sobre un 
punto  fijo e invariable, m arcado con 
u n a  cruz en el macizo rocoso de la 
m argen izqtfierda del río  en el em 
plazam iento dé la presa.

3 .* Las obras que com prende esta 
concesión quedan declaradas de u ti
lidad pública .a los efectos de la ex
propiación  forzosa y de la im posición 
de servidum bres.

4 / Be estab lecerá en la p resa  un 
m ó d u l o  que d e jará  co rre r todo el 
tiem po un volum en m ínim o de agua 
de cien litros po r segundo.

5.a Las obras que com prende esta  
concesión esta rán  bajo la inspección y 
v ig ilancia del Ingeniero  Jefe de la D i
visión  H idráu lica del Jú c a r  o Inge
n ie ro  subalte rno  afecto a la D ivisión 
en quien delegue, debiendo el conce
sionario  d ar cuen ta  a la D ivisión de 
los días en que las em piece y term ine.

6.a Las obras darán  princip io  den
tro  del plazo de nueve meses, a con
ta r  de la  fecha de publicación de esta 
concesión en la  G a c e t a  *d e  Ma d r id , 
y se te rm in arán  den tro  del de tres  
años, contados a‘ p a r t i r  de la m ism a

% fecha. -
7.a E sta concesión se otorga por 

el plazo de se ten ta  y cinco años, con
tados desde la  fecha en que sea a u 
to rizada la explotación to tal o parc ia l 
d e l  aprovecham iento; al ex p ira r el 
plazo de concesión re v e rtirá  al E s ta 
do g ra tu itam en te  y lib re de cargas 
todo cuanto  determ ina , el IReal de
cre to  de 10 de Noviem bre de 1922, a 
todas cuyas prescripciones queda su 
je ta  aquélla.

8.* Queda esta  concesión su je ta  a 
lo d ispuesto  en los a r tíc u lo s -2.°, 4.°, 
5.° y  6.° del Real decreto de 14 de 
Jun io  'de 1921 y  a lo ordenado en  la 
Real orden de 7 de Ju lio  de 1921.

9.* T erm inadas las obras s e r á n 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
la D ivisión H idráu lica del Jú c a r  o -In
geniero  subalterno  afecto a la D ivi
sión en quien  delegue, levantándose 
-tina acta po r triplicado, uno de cuyos 
ejem plares se en tregará  ál concesio
nario , otro  se a rch ivará  en la D ivi
sión y el t e r  c e r o  se rem itirá  a D 
aprobación de la Dirección* general de 
Obras públicas. En .el acia se ha rá  
constar con detalle el reso llado  oh-
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tenido en el reconocimiento que se 
practique y  los nombres de los pro- 
ductores españoles - que hayan suma- 
rústrado las máquinas y materiales 
empleados en el aprovechamiento del 
salto y obras de la concesión, sin que 
pueda autorizarse la explotación del 
aorovech amiento, ni verificarse la 
aprobación de dicha acta, hasta que 

Hava probado por el concesionario 
r fe  ha cumplido todo lo prescrito en 
f e  disposiciones dictadas para pro
teger la industria nacional; ni empe
cerse la explotación hasta que, apro
bada el acta do reconocimiento final, 
se auoric-e expresamente paify ello.
- 10, El depósito provisional cons

tituido subsistirá como definitivo y 
quedará como fianza para responder 
at cumplimiento de las condiciones 
«ie e s t a  concesión, devolviéndose al 
interesado una vez aprobada el acta 
expresada en la condición anterior. ^

11. El concesionario queda obli
gado en el plazo de tres meses, a par
tir de esta concesión, a presentar el 
provecto de módulo que prescribe la 
condición 4.a de esta concesión a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas, que fijará al conce
derla el plazo de ejecución. Asimis
mo se obliga a proyectar y  ejecutar, 
en el niazo que fije la Dirección gene-, 
ral eutodo lo estime oportuno, otro 
módulo que, situado en el origen de 
svi canal de torna, devuelva al río au
tomáticamente todo el agua que en
tre en dicho canal en calquier estado 
del río que exceda al volumen con
cedido,

12. La. Administración se reserva 
el d e r e c h o  de comprobar en todo 
tiempo si por deficiencia de las obras 
o por otras causas hay en el embalse 
o en las obras pérdidas ,por filtra- 
e i o n e s, quedando el concesionario 
obligado a ejecutar en cualquier tiem
po ías - obras necesarias que para evi
tarlas se le ordenen 011 los plazos que 
para ello se fijen. .

13. El concesionario queda obli
gado a no alterar el régimen actual 
de la corriente de agua que aprove
cha por esta concesión, no podiendo 
embalsar ni retener el agua bajo nin
gún pretexto ni motivo,, y sí sólo de
rivar la cantidad otorgada por esta 
concesión, debiendo circular d i c h a ,  
cantidad continuamente o la  que trai
ga el río Júcar si no llegara a aquélla.

14. Siendo preferente el servicio 
que prestará el pantano de Alarcón o 
cualquier otro que con fondos,del Es
tado o subvencionado por el mismo 
se construya en lo sucesivo a g u a s  
arriba de esta concesión en la cuenca 
gen eral del río Júcar, la Administra
ción. se reserva el derecho de alterar 
el régimen del río como crea conve
niente a los intereses generales, sin 
que por ello ni por-cuanlo derive 
ríe las .maniobras ule compuertas del 
d-'s-.íme para limpia del pantano ten- 
üa derecho el concesionario, a recia-

■ t r i ón ni, menos a indenrn izáci ón aI - 
vur-c, ni tampoco porqué jio llegue a 
su presa de toma el caudal de agua 

.que,-se olorga por esta concesión, aun?- 
. rfiis lo lleve- el río o. sus afluentes 
. mons. arriba de .los pantanos y que- 
eD coimida en éstos totalmente, pues

el concesionario no adqtiiere derecho 
alguno sobre los volúmenes de agua 
que en cualquier época embalsan los 
citados pantanos.

15. Una. vez autorizada la explota
ción total de esta concesión, quedará 
ésta bajo la inspección y vigilancia 
de la División Hidráulica del Júcar 
en todo lo que se refiere al aprove
chamiento hidráulico y cumplimiento 
de todo cuanto se relacione con lo que 
prescriben las cuatro condiciones án-: 
tenores y condición cuarta de esta 
concesión.

16. El concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias pa
ra respetar todas las servidumbres 
impuestas sobre los terrenos y cauce 
del río, que se ocupen o atraviesen 
con las oblas, tanto de paso como de 
aguas, como de abrevadero de ganado 
y demás que existan al otorgarse esta 
concesión, teniendo obligación de 
construir ’ todas las obras necesarias 
para dejar con idéntico servicio al 
que venía prestando la servidumbre 
cortada, atravesada o inutilizada por 
las obras de esta concesión. Especial
mente queda obligado a ejecutar a su 
costa y con arreglo a proyectos que 
en plazo de un año deberá someter a 
la aprobación de la Dirección general, 
las obras necesarias para evitar que 
el puente de Picaro quede con un des
agüe insuficiente por efecto del em
balse de la presa que se proyecta.

17. Todos loé gastos- que ocasioné 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta clel 
.concesionario, con arreglo a las dis
posiciones que rigen sobre la mate
ria, en el momento en que aquéllas 
tengan lugar; se efectúan los que obli
guen a, hacer el cumplimiento de lo 
que ordena la condición 12 de esta 
concesión, cuando no resulten com
probadas pérdidas por filtraciones.

18. Todas las obras ae cualquier 
clase que comprenda esta concesión 
quedarán sujetas a la. ley de Proteo** 
ción a la industria nacional, Regla-* 
mentos dictados para su aplicación y 
demás disposiciones dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la materia^ 
así como todas las disposiciones v i
gentes en.cada momento sobre el con
trato de trabajo y demás cuestiones 
de carácter social, y á todo lo orde-s 
nado y que se ordéne sobre acciden
tes del trabajo.

19 La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes de agua" necesarios pa
ra conservación de carreteras por Tos 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en forma que no 
perjudique las obras ejecutadas por 
la concesión.

20. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para, las de su 
clase y para el aprovechamiento del 
agua embalsada en ios pantanos eons-. 
traídos por él Estado, subvencionados 
por él o que se determinen por cir
cunstancias especiales.

21. Esta concesión se otorga dejan
do a salvo todos los derechos de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a los preceptos y gozan7 
$o/: de • los beneficios euy¡a aplicación 
no esté'suspendida o que no sstén en 
c o n t ra d ic c ió n  con lo dispuesto en las

presentes condicions, de ias leyes di 
Aguaos y general de Obras públicas.

22. El incumplimiiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, siguien
do los trámites prescritos en la ley ge
neral de Obras públicas y lleglamen! o 
dictado para su aplicación.

,Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza, de 120 pesetas, según 
dispone la, vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en*su expediente, do 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1928.— El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Excmo. Sr.: Visto el expediente im  
coado a instancia del Ayuntamiento 
de Sestao (Vizcaya), que hace suyos 
los derechos dé la Sociedad anónima 
“ Propiedades Urbanas” en sus peti
ciones de concesión para ^abastecer 
Sestao aprovechando 14 litros de agua 
por segundo de los arroyos Axpe y 
Los -Baos, que, forman reunidos el 
arroyo Nocedal, y construyendo un 
embalse regulador en la confluencia 
de dichos arroyos y en términos de 
Güeñes y  Baracaido:

Resultando que, con motivo clei 
anuncio de una petición, formulada en 
20 de Mayo de , 4927, por D. Norberto 
Urruticoechea, de un aprovechamiento 
de aguas de lo,s arroyos Axpe »y Los 
Baos para fuerza motriz, petición qué" 
luego se retiró, fué presentada en 
competencia, otra por la Sociedad anó
nima “ Propiedades Urbanas” , acom
pañada del correspondiente proyecto y ' 
resguardo de depósito, suscrito aquél, 
en 9 de Julio de 1927, por el Arqui
tecto D. H. J. Murga, para él abaste
cimiento de Sestao con 14 litros de 
agua por segundo, derivados de lot 
referidos arroyos:

Resultando que, en virtud del anun
cio de la petición que hizo D. Esteban 
Elorriaga, en 6 de Diciembre de 1927, 
de un aprovechamiento de dos litros 
por segundo de agua; del arroyo No
cedal para riegos, petición que tam
bién fue retirada, se presentó, /«& 
competencia con ía misma, por la 
Saciedad “ Propiedades Urbanas” , y 
acompañado de su respectivo resguar
do de depósito, uu proyecto, suscrita 
en 15 de Enero del corriente año por 
el propio Arquiteclo antes citado, pa* 
ra la construcción de un embalse re
gulador en el arroyo Nocedal, con eí 
fin de asegurar la dotación pedida infi» 
cialmente para el abastecimiento dé 
Sestao, no obstante los derechos pro  
ferentes de una petición anterior tía 
D. Francisco Dapousa.

Resultando que el Ayuntamiento dn 
Sestao lia hecho suyos los derecho-, 
de ambas .peticiones de la Sociedad 
“ Propiedades Urbanas” , acompañandc 
las certificaciones, que obran en él 
expediente, de los acueidos" re-spec**. 
tiros v sol I rilando se aprueben laí
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Sa?amsíeren€i-a-3. de- derechos: eféc-todas- 
p or h± entidad petic ionam  al Avirn- 
tanlento- 00 cuesción:.

Resultando que sometido. el p rim e
ro do aquel? 08 prosee lee a In fo r
mación pública*. se presentanea, dos: 
reclamaciones, formulada- una de ellas 
p o r  Lh Federico Dapousa, alegando 
que. tenía pendiente de tramilación- 
un expe diente de concesión ele lias 
misma-s aguas y para ob jeto  igual, 
instado en i 9 do Noviembre de 1924, 
v  suscrita, la otra reciarnacióu 'por el 
lyuntaim ento do- Gheóe», maní iés tan- 
do que las aguas solicitadas se a p ro 
vechan ya por otro usuario y que ade
más, se necesitaban, para abastecer el; 
barrio de L a  Cuadra, de aquel tér
mino-:

Resultando que durante la informa
ción publica del segundo de les pro
yectos mencionados se produjeron 
cuatro reclamaciones, a saber:

1.a Por D. José Vicente de Velar, 
como representante de D. Federico 
Dapousa, insistiendo en la prioridad 
d é  de re eb.os de este último,- y- alegan
do que, además, de adolecer el’ proyec
to, de varios defectos y  de ser irrea
lizable económico ments el embalse 
proyectado, con las tomas de agua 
fud'ba^de aquél habría de mermar el 
t&mdal correspondiente a la petición 
.fkpous.a durante la mayor parte dei 
áíio' con el volumen de las aportado-? 
§3éS; directas -al embalse en el tramo-. 
Comprendido entre la presa de éste y  
•fquellas tomas, puesto, que la de la 
jjetición Dapousa se baila situada 
];gnas abajo de 1.a presa citada.

2.a For D. Gil: Es.po.rza_, exponiendo 
tener ¡presentada una petición con fe
cha anterior a la en que se hizo la- 
d e l embalse, en cuyo expediente ad
vertía. defectos de tramitación y  de 
proyecto.,, y  sosteniendo, además, que 
fste proyecto no, debía considerarse, 
tom o complemcntaino del presentado, 
j$orela ipritnera solicitud de eoneesióu 
férnnduclh por e f mismo, peticionario..

3F For el Ayuntamiento de Güe-* 
fes , reproduciendo la reclamación qué. 
formuló contra el. primer proyecto.

4.a Por e f Ayuntam iento'de liará- 
caldo1, en defensa de los derechos de 
la petición Dapousa para el abasteci
miento de Ba.ra.caIdo, petición que hoy 
ha hecho suya aquel Ayuntam iento:

{Resultando que contestadas opor
tunamente dichas reclamaciones por 
la entidad peticionaria, ésta mani- 
feató su propósito de respetar los de
rechos legítimos adquiridos anterior
mente, y  en especial los relacionados 
con; la petición Dapousa

Resultando, q u  e los proyectos de 
que se trata han; sido confrontados 
q informados favorablemente por la 
Jefatura de Obras públicas de Alava 
y Vizcaya, que ha propuesto las-cláu
sulas para el otorgamiento de la con-, 
cesión, correspondiente: 1

Resultando que también son favo
rables los informes emitidos por la 
Jefatura del’ D istrito minero de V iz
caya* y- por la Subcomisión provincial 
de Sanidad local, y que además figu
ran, en el expediente las certificacio
nes de los análisis de las aguas solí- 
eradas-, qnev arrojan un resutaóo sa-

v Resultando que la Abogacía del Es-<

lado,- en. la provincia informa, que./ de
bió solicitarse en; la  primera, petición 
la declaración de utilidad, pública pa
ra la expropiación forzosa; q u e  la 
concesión no puede- otorgarse &  per
petuidad por haber sido iniciado el 
expediente por -una Sociedad particu
lar, y. que la. petición, del embalse im
plica una variación esencial en la del 
nrimer proyecto:

Resultando .que; ese Gobierno- civ il 
se muestra a su vez-; favorable: a l otor
gamiento de la concesión b a j-o las 
cláusulas propuestas por la Jefatura 
de Obras públicas:

Considerando que. las dos peticiones 
formuladas por la Sociedad Propie
dades Urbanas y  sus proyectos res- 

■; peetivos constituyen rea l y  esencial
mente una sola, puesto- que se trata, 

: de las mismas aguas aplicadas-- a. un 
‘ .objeto idéntico, y  aun con el mismo 

caudal, regularizado'' mediante la cons
trucción de-un embalse:

Considerando .que se han observado, 
sustancialmente, para los efectos de 
la concesión, los. fráúpítes reglamen
tarios exigidos por el Real decreto- 
ley número 33 dé 7 de Enero de 1927 
y  íteal orden-instrucción de 14 dé Ju
nio- de 1883,:

Considerando que de las reclama
ciones. presentadas sólo deben esti
marse l a s  referentes a la petición 
Dapousa, pues no son atendibles ni 
la del' Ayuntamiento de. Güeñes, que 
no presentó en tiempo oportuno un 
proyecto en competencia para el abas
tecimiento. del barrió de la Cuadra,

; ni la de D< Gil Esparza, fundada en 
: una petición que no adquirió estado 

legal, pues ni: siquiera fuá  admitida 
para los efectos, de su publicación, y  

' en supuestos defectos de tramitación 
y  de proyecto en e l  expediente: que 
se examina, defectos que en rigor no 

x existen para impedir el qtorgamien- 
i: t e  de la concesión,, sujfeto a las pres- 
t cripciones: que se dirán:

Considerando que los derechos de 
la petición Dapousa, transferidos hoy 
al Ayuntam iento de Baraealdh, han 
de quedar /suficientemente, garantiza
dos con las prescripciones que se im-. 
pondrán para su defensa, y  entre ellas 
las relativas a la instalación de esta-: 
ciones de aforo y a la práctica de és
tos inmediatamente agua arriba y  
agua abajo del futuro embalse; la 
concerniente al cambió de las tomas 
del segundo* proyectó- agua arriba dél 
embalse,. situándólas^agua,. abajp de la 
presa, es decir, próximamente' en el 
lugar'del prim er proyecto* con lo cual 
la concesión Dapousa disfrutaría, 
merced a su propio módulo y  a la 
maniobra de las compuertas de em
balse, de un caudal, máximo de 21 li
tros por segundo, en aguas abundan
tes, y en el resto del año. cuando no 
alcanzare aquella cifra, de todo el del 
arroyo Nocedalp para, lo cual ise su-: 
plementaría coiiveiiienteimente el cau-r 
da! que acusasen las estaciones de 
aforo de agua arriba del embalse con 
las aportaciones directas a éste, qu© 
se calcularán practicando, antes de la 
construcción de- las obras y aun du
rante la ejecución de éstas, los aforos 
necesarios:

Considerando que los proyectos x & f i r

sentedus; constan,, a los efectos del 
otorgam iento . de^la concesión, d e jo s  
documentos n c c osar tes*. incluís o- lar 11 as 
y  sus Reglamentos, aunque deberán 
ser sometidas- a mayor estudio- y d erc  - 
tas recttñcaeiónee, como las referen
tes. a. impermeabilidad del vaso y cm 
mentaciones,, cambio de situación de 
las tornas, cálculo de estabilidad de la 
presa, estudio del aliviadero de super
ficie revisión del de la- conducción, 
rectificación de cubicaciones y  da pre
cios, y que,, con todo ello, deberá re-: 
dactarse un proyecto de re-planteo,, 
que habrá de someterse' a la aproba
ción de, la Jefatura de Obras- públicas 
antes, del comienzo de los trabajos j  

Considerando que la construcción 
del embalse deberá, subordinarse a la] 
posibilidad racional de la obra y que. 
para- ello, deberán practicarse previa-, 
mente, toa sondeos y demás estudies:

; necesarios para asegurarse de la im - 
\ permeabilidad; del vaso y de la buena 
cimenfaei.Óii de la, presa:

Co,nsid[é'rand.iG>. .que el embalse^ cal-
■ culado, en e l proyecto bajo hipótesis 
i m  extrem o. favorables, nunca d e b e  
i Gjonsiderarse^ si., ha -de. tener las ci-: 
í mensiones, que sedé asignan, sino co^
¡  m ® .  pantano regulador, capaz, cuando 
; más* de asegurar, sobre la dotación;
! que, ha dé reservarse a la  ̂ petición

Dapousa, e l caudal de 14 litros por,
: segundo, solicitado en el-: primer pro-: 

ye-oto para, el abastecimiento de tíes-?

Considerando que debe preverse lá 
posibilidad dé q u e  lá población dé 
Sestao* fuera abastecida con las aguas 

: del Ordunte y  del- Cerneja que éjecu-s 
ta e l Ayuntamiento de Bilbao para suü 
propio, abastecimiento y  e l de -algún 
nos puebles lim ítrofes, entre ellos e l 
de Sestao, y  q u e en tal caso sería 
equitativo y- conveniente que se pu-i 

,, diesen transferir, previa la aprobar 
; ción de este Ministerio, al Ayunta.-:
' m iente de Baracaldo; por el de Ses-a 
; tao,, las obras y  derechos- dé la preé 
' senté concesión^ mediante las eompen-? 
í saciones económiicas correspondientes 

a las obras aprovechables que fueren; 
transferidas:

Gonsidérando que está suficiente^ 
mente justificada documén tal mente; 
la transferencia de derechos efectúa-: 
da. por la. Sociedad anónima Propie-.

I dades Urbanas, a favor dél Ayunta:-:
] m iento de Séstao:

Génsiderandé que ia  dotación actual 
de agua de Sestao1'es notoriamente in-:

; suficiente, ya que apenas éxcedé d|
■ 20- libros por día y- habitante, y qué 

sólo Uégurá, por igual5 unidad, a 87
i! agregándole el caudal Je 12 litros 

ñor segundo* de tos arroyos Marcóle-: 
ta, Zaramillo y  Zamundi, cuya coh^ 
cesión se ha acordado recientemehté, 
y  que, por tanto, la concesión pedidá 
en este expediente es, no sólo de rná-;

; nifiesto interés-generat sino de aproé 
miante necesidad; además de no Ié=? 
sionar ningún, derecho particular lé> 
gítim o q u e no> haya de ser debida
mente indemnizado:

Considerando que las aguas son dé 
inmejorable calidad para el objeto p 
que se las destina, según lo acreditan;

■ los análisis presentados y  los infor-: 
m¡es técnicos emitidos:
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(tejudéraiido.. que en c-uanfo atañe a 
la. ocupación de vías de cualquier gé
nero deberán observarse 1 a s pres
cripciones que señalen las Jefa tu ras, 
de los servicios respectivos, y que las 
■servidumbres habrán de ser decreta
das por la Autoridad competente des
pués que, sea publicada la concesión í

■Considerando que las tarifas pre
sentadas y e l Reglamento para su 
aplicación no' han sido objetó dé re 
clamación alguna durante el. período 
de información pública, y que al 
Ayuntamiento concesionario corres
ponde su graduación, conforme a ió 
establecido en la Reeeión seg u n d ad e l 
capítulo 4.° del E statu to  m unicipal;

Considerando que, tratándose de 
obras de abastecimiento' de una po
blación ejecutadas por su A yunta
miento, llevan anejas la declaración 
de utilidad pública, conforme al Es
ta tu to  m unicipal y  Reglamento die 
Obras, servicios- y bienes m unicipa
les, y que deben asimismo d isfru ta r 
'de los beneficios de la expropiación 
forzosa y ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios, así corno 
tam bién la concesión hab rá  de otor
garse a perpetuidad, según lo dis
puesto.. en la, vigente ley de A guas:

Gonsi dorando que: los informes, emi
tidos, aparte los reparos de la Abo
gacía provincial del Estado, han sido 
todos favorables al otorgamiento' de 
la concesión, y que las cláusulas pro
puestas por la 'Jefatura  de Obras pú-: 
blicats son en su esencia admisibles^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se otorgue la concesión 
de referencia, con sujeción a las cláu
sulas siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento 
de Sestao para aprovechar, con des
tino al abastecimiento' de la pobla
ción, hasta 14 litros por segundo de 
agua de los arroyos Axpe y Los Baosf 
en términos de Güeñes y Baracaldo’, 
y para construir en la confluencia de 
dichos arroyos en el de No-ce dad un 
embalse regulador conforme a los 
proyectos, suscritos en 9 de Ju lio  de 
1927 y 15 de Enero del corriente, añ a  
respectivam ente, por e l A rquitecto doii 
H. J. M urga, en cuanto no se modifi
que por las presentes prescripciones.

2.a Dicho .caudal t del que no res
ponderá la Administración bajo 'iiin -u  
gún concepto, cualquiera' que fuese su 
merma, se entenderá concedido sobre 
el lím ite m áxim o de 21 litros por se
gundo que ha de reservarse preferen
temente a la concesión solicitada por 
D. Federico Dapousa en 1924^ siem
pre que ésta llegue a otorgarse y se 
halle en Vigor.

3.a Dentro del plazo de un año, á 
contar de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de la presente concesión, y 

antes del comienzo de las obras,. de
berá someterse a la ipr o luición ce la 
Je fa tu ra  dé Obras públicas de Alava 
y Vizcaya un proyecto de replanteo, 
en el que habrá de estudiarse, m e
diante la práctica de los aforos ne
ceen r i os ̂ el volumen, de las aportacio
nes en el tram o comprendido entre 
las estaciones de aforo que deberán 
instalarse, una en el. arroyó- de Axpe, 
o Ira en el de Los Baos, agua arriba 
del embalse, v otra en él de Nocedal,

agua abajo dé. la prosa, y todas ellas 
lo más próximas posible al fu turo  
pantano; así como también se com
probará la naturaleza del terreno del 
vaso, para los efectos de su im per
meabilidad y de la cimentación de la 
presa, previa la ejecución de los son
deos convenientes, y se calculará de
bidamente el muro de presa y el 

aliviadero de superficie, asignando al 
m aterial el verdadero precio unitario , 
así como- a todos, los que han de in te
g rar el presupuesto general de las 
obras, las cuales, en generad, deberán 

ser objeto, de completo estudio, .
4.a En dicho proyecto de replan

teo se colocará la toma para la con
ducción de Sestao agua abajo de la 
presa de embalse, atendiendo a que 
en todo momento- se pueda reservar 
al Ayuntamiento dé. Baracaldo, como 
cesionario de los derechos de la pe
tición Dapousa, el caudal que a ésta 
pueda corresponder, o sea, el dé 21 
libros por segundo en aguas abun
dantes, y-el total del arroyo Nocedal, 
en aguas medias y bajas, cuando no 
llegue a aquella cifra, para lo cual 
se suple-mentará debidamente el acu
sado por las estaciones de aforo su
periores al embalse. Además se insta
lará en el origen de 3a conducción de 
Sestao un módulo para el caudal de 
14 litros por segundo.

5.a Las obras que afecten, a vías 
de cualquier clase, estarán sujetas a 
las prescripciones que para  ellas ha
brán de señalar, antes de su comien
zo', las Jefaturas de los servicios res-: 
pectivos.

6.a Los trabajos darán comienzo en 
el plazo de seis meses a contar de 
la aprobación, por la Jefa tu ra  de 
Obras públicas, del proyecto de re 
planteo y dentro del de diez y ocho 
meses a p a rtir  de la publicación de 
esta concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y deberán quedar term inadas a 
los cuarenta y dos meses a contar de 
la misma fecha.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de O bras públicas de Alava, y Vizcaya^., 
siendo t e  eueaihae del concesionario* los 
gastos que por aquella se originen.

Una vez terminadas, y previa aviso 
del concesionario', se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de éstas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sum i
nistrado las máquinas y m ateriales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este ac
ta  la Dirección general.

8.a Corresponde a,I Ayuntamiento 
concesionario la graduación de las ta 
rifas aplicables al abastecimiento de 
la población, conforme a lo dispuesto 
en la Sección segunda del capítulo 4,o 
del Estatuto municipal.

9.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias p a r a  conservar o sustitu ir 
las servidumbres existentes.

10. Si con arreglo a sus planes y 
á las condiciones de la concesión, • él 
Ayunta mí en! o de Bilbao hiciera ex-:

tensivas, las, omms de abastecimiento; 
con agpas dél Ordunte y del Cerneja 
a l pueblo dé Sestao, podrá este Ayun-« 
lam iente transferir la presentí} con-v 
cesión al de Baracaldo, 'con !a apro-: 
bación de este Minister io, ; abonan-? 
do este último. A : nm c >.* o al díf
Sestao las obras de . iduo-’son y cap-? 
tac ion que sean uprovccfiablcs.

11. La Administración so reservé 
el derecho de tomar de la coneesióxf 
los volúmenes que s e a 1 1  necesarios 
para la conservación de carreteras, eif 
la forma que estime conveniente, pe-?' 
ro sin perjudicar las obras de la rnis-r 
® a. 111 alterar en forma alguna el ser
vicio de abastecimiento.

^  depósito provisional con's-* 
ti tu ido se reemplazará por o i r o, % 
disposición de la Dirección general, 
de Obras públicas, equivalente ai 11 
por 100 de las obras que ocupen teW 
rcenos de dominio público, según d. 
presupuesto del proyecto de replan*- 
leo, quedando el nuevo depósito comcf 
lianza de la concesión, que no h a b rá  
de ser devuelta, si procediere, basta 
después de aprobada el acta de re - 5  
conocimiento final.

^ ’ijé ta  es la concesión % 
vigentes-obre pros  

teccián a la í-ndútria nacional, con-s' 
trato y  accidentes del trabaio y domá®’ 
de carácter social. . ■ y  ■

, J f - ,  declara ia utilidad públici:
ción L ?  riaS I  -Se c?nc.ede la ocupad n del dominio publico necesario#'
C b r e SdpbraS- a “  ,CUftnto a ,a sorvíl  aurobre de acueducto sobre fincas de
propiedad particu lar podrá
S í *  j ? *  " S s * -
cesión! Publicada esta W

15. Caducará la concesión por i n f  
cumplimiento de estas condiciones 
tos casos previstos en las d s S i S  
nes vigentes, declarándose ajuéíla  s e l  
v I ?  señalados en la L e#

Y  h í b l n H  dC ,0 b r a s  Publicas. 1
rio IM ífre S aaC.ep ad0 fi1 concQstonM  •l ; y  Preinsertas condiciones v re 4

S tn n  B za .de 120 pesetas, según! 
pone la vigente ley del Timbré i'

t  r f f  o a , 'nutiJizada «® su expedieib
? T  * * £ .  °— “ '« 1 *

el de,

provmcia. Dios soanle i  V. E 3
de « -" - i™ » * ;

b e r t — Director general, Gela* 

Señor Gobernador civil cíe Vizcaya#

DIRECCION GENERAL DE NIOWJ¡ 
TES, PESCA Y GAZA '

Vista la instancia presentada por éílí 
Ingeniero de Montes, afecto al In'stfef 
tuto Nacional de Investigaciones y ExÚ 
per-i ene i as, D. Rafael Bergamín Gu-ñ 
t i érrez, sol i c i lando au tor i z a o i ón p a ra í 

.realizar un viaje a los Estados Jí¡n 0  
dos dé América del Norte: " '¡

Visto el favorable informe qué ernl-ó 
le c-1 Ingeniero D irector interino si t e  
concesión de lo solicitado: v

€ ore uic ve Oí do une la Real orcien
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20 de Octubre de 1924, suspendiendo 
la c o aces ion de licencias de tres meses 
para, asuntos propios, no tiene aplica
ción al caso presente, ni por In dura-* 
ción (cuarenta dias), ni por las cir-: 
ouns;tancias de momento que motiva-, 
ron fcsl.a disposición:

€m s i cUrando que tampoco es de 
á/*lfoaeión a esto caso la Real orden 
io 14 de Julio último, por no tratarse 
do asistencia a actos de los que en ella 
se detallan ni de invitación a ellos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Ingeniero de Montes 
D. Rafael Bergamín Gutiérrez cuaren-: 
la días de licencia, sin sueldo, para 
asúralos propios, podiendo viajar por 
d  Extranjero, especialmente por los 
IfjsUtctcs Unidos de 'Norte de América, 
C-edactfondo a su regaeso Memoria in-« 
forma ti va correspondiente a Jos tra 
bajos de experimentación forestal que 
hubiera visitado, sin que ello signifi
que derecho alguno para el interesado 
a pUrribir dictas, viáticos, gratificación 
oes, fii emolumento alguno por parte 
del Astado.

D& orden del Sr. Ministro lo comu
nico & V. S. para su conocimiento y 
riteir#» efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de' 1928—El Director general, Oe* 

Elorriela. ■ - - - • -

Señor, Ordenador de Pagos por obliga-, 
clones de. este- .Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION y  CORPORACIONES

La Subdirección de Seguros, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-: 
lo 123 del Reglamento d;e Seguros deí 
2 de Febrero de 1912, hace saber a 
todos los asegurados de la Compañía: 
de seguros con el Contrato de Transa 
].)ortes {en liquidación), denominada 
“tYens Esbania”, domiciliada en Bar- 
celona, que en el plazo de dos meses, 
a contar de la publicación de este, 
anuncio, podrán formular ante la Di-: 
rección general de Previsión y Cor
poraciones las reclamaciones por pago 
de siniestros, a fin . de poder fijar, 
transcurrido dicho plazo, el pasivo» 
definitivo de la mencionada Sociedad 
aseguradora y proceder a la prorrata, 
entre los créditos por seguros recono** 
cidos y admitidos, del activo social.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928. 
El Director general, C. de Madariaga.

Aprobadas por Real orden focha' 22 
de Noviembre del corriente año, la 
liquidación y cuenta de gestión pre
sentadas por la Comisión liqnidadara 
del Banco de Seguros de Cataluña, cu
yo domicilio social está en Barcelona, 
Ronda Universitaria, 17, primero, pri
mera, documentos esos, que se relie** 
ren al reparto de la Asociación do 
Vida de 1915 y al término de liqui
dación en los Grupos Tontinos cons-* 
tituídos por aquella Entidad; y da 
conformidad con io preceptuado en el 
artículo 1.23 del Reglamento de Se-* 
guros, se fija, por el presente, anun
cio, el plazo de dos meses, a contad 
desde esta fecha, para que, antes 
proceder a la cancelación de la fianza! 
de gestión constituida, puedan opo
nerse a la extinción total de la Enti> 
dad de que se trata todos aquello# 
que se consideren perjudicados en las, 
liquidaciones practicadas, o que ten-¿ 
gan operaciones de seguros pendieng 
tes con la misma, acudiendo a esta* 
Dirección general dentro del indicadlo» 
plazo para exponer cuanto estimen! 
pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efec-¿ 
tos consiguientes.

Madrid, 22 de Noviembre de 1928.
El Director general, C. de Madariaga,-


